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Cali – Valle, 06 febrero de 2026 
 
 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 035 –MC-CENACCALI-2026. 
 
El M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, artículo 
94 de la Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 0019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018, decreto 1860 de 2021, está 
interesado en recibir su oferta dentro PROCESO DE MINIMA CUANTIA No. 035 MC-CENACCALI–2026, CUYO OBJETO ES 
“ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER A TODO COSTO DE IMPRESORAS MULTIFUNCIONAL PARA IMPRESIÓN, 
ESCÁNER Y FOTOCOPIADO A COLOR, BLANCO Y NEGRO PARA EL CCON2, BR3, CENAC REGIONAL CALI PARA LA 
VIGENCIA 2026” 

 
CAPÍTULO I 
 

1.  DESCRIPCION GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA. 
 

1.1 OBJETO
  

 
“ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER A TODO COSTO DE IMPRESORAS MULTIFUNCIONAL PARA IMPRESIÓN, 
ESCÁNER Y FOTOCOPIADO A COLOR, BLANCO Y NEGRO PARA EL CCON2, BR3, CENAC REGIONAL CALI PARA LA 
VIGENCIA 2026” 
 

1.2 PRESUPUESTO
  

 
 
Que mediante Ley 2559 del 22 de diciembre de 2025, se decretó el presupuesto de rentas, recursos 
de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2026, 
y el Decreto 1477 de 30 de diciembre 2025, que liquida el Presupuesto General de la Nación (PGN) para la vigencia fiscal de 
2026., en el que se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos., en el que se detallan las apropiaciones y 
se clasifican y definen los gastos de la Nación. 
 
La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el MDN- Ejército Nacional, fue realizada por la Jefatura 
Financiera y presupuestal del Ejército de acuerdo con las necesidades previamente establecidas y contempladas en el plan 
de compras para la vigencia 2026. 
 
El presupuesto oficial asignado para el presente proceso es de LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE – CENAC 
REGIONAL CALI, para la ejecución del presente proceso de selección será hasta la suma de DIECIOCHO MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($18.000.000, 00) IVA INCLUIDO de acuerdo con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 4826 del 
03 de febrero del 2026, expedido por el jefe de Presupuesto de la CENAC REGIONAL CALI. 
 

 
 

 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL 

(SIIF NACIÓN) 
RECURSO DESCRIPCIÓN 

DEL RUBRO 
UNIDAD 

BENEFICIADA 
VALOR POR 
ARTÍCULO 

PRESUPUESTAL 
A-02-02-02-008-

005  16 SSF SERVICIOS 
DE SOPORTE BR03  $     4.000.000,00  

A-02-02-02-008-
005  16 SSF SERVICIOS 

DE SOPORTE CENAC CALI  $     8.000.000,00  

A-02-02-02-008-
005  10 CSF SERVICIOS 

DE SOPORTE CCON2  $     6.000.000,00  

TOTAL, REC 10 - REC 16  $   18.000.000,00  
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Nota: El mencionado documento CDP se encuentra en los documentos del proceso para mejor visibilidad 
 
 
1.3. CONVOCATORIA LIMITACIÓN MIPYMES  
 
El presente proceso es susceptible de limitación a Mipyme conforme a los parámetros establecidos por el Decreto 
1082 de 2015 así: 
 
“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen 

de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo. 
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo 
menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la 
normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el 
contrato relacionado con el proceso contractual. 
  
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mípyme, podrán 
solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 
de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias 
limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el 
contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 
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ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas 
deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 
590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 
certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 
precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de 
Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, 
los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo 
deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
 
El presente proceso será limitado a Mipyme colombianas que tengan domicilio en el lugar en donde se va a ejecutar el contrato 
siempre que se cumpla con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y siguientes del Decreto 1082 de 2015. 
 
NOTA 1: El M.D.N. –EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL CALI limitará la convocatoria a MiPymes siempre y 
cuando se  cumpla con los requisitos exigidos por la normatividad 
 

1.3.1 ADMISIBILIDAD 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente en la fecha y hora estipulada en la Invitación 
pública y cumpla con los requisitos habilitantes exigidos en la presente invitación pública. 
 

1.3.2 CAUSALES DE RECHAZO 
 
Son causales para el rechazo de las propuestas las siguientes situaciones: 
1. Cuando los valores unitarios ofertados en la propuesta superen el precio de referencia unitario de la entidad. 
2. Cuando el oferente cometa errores en el diligenciamiento de la oferta económica en la plataforma del SECOP 

II. 
3. Cuando se modifique, elimine o altere las especificaciones técnicas o unidad de medida de alguno de los ítems en la 

oferta económica. 
4. Cuando el proponente omita algún PRECIO en la oferta económica. 
5. Cuando se compruebe que un oferente ha interferido, influenciado, u obtenida correspondencia interna, proyectos 

de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los oferentes. 
6. Cuando se compruebe confabulación entre los oferentes que altere la aplicación del principio de selección objetiva. 
7. Cuando se establezca la falta de capacidad jurídica para la presentación de la oferta, suscripción del contrato y 

para desarrollar el objeto del contrato. 
8. Cuando el oferente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se 

encuentre incurso en las causales de inhabilidades o incompatibilidad fijadas por la Constitución y la ley. 

9. Cuando en la oferta se encuentre información o documentos en los que se evidencie su ausencia de veracidad 
y/o contengan datos tergiversados o alterados, información inexacta, incoherente, equivoca o imprecisa que 
impidan la comparación objetiva de las propuestas. 

10. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno de los documentos necesarios 
para la comparación objetiva de las propuestas y solicitada su aclaración, no se presente o se presente en forma 
incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones solicitadas dentro del término establecido por la Ley 1882 
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de 2018. 
11. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o modalidad. 
12. Cuando la oferta se presente en forma extemporánea y/o sea enviada por correo electrónico, medios magnéticos 

o fax, en todo caso solo serán válidas las ofertas presentadas por medio del SECOP II, exceptuando los casos 
en que exista indisponibilidad de la plataforma SECOP II, para lo cual se seguirá el procedimiento descrito en la Guía 
para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II emitida por Colombia Compra Eficiente. Únicamente en dicho 
caso, las ofertas se recibirán al correo electrónico  cenaccal@buzonejercito.mil.co  

13. La presentación de oferta parcial por parte del oferente. 
14. Cuando la propuesta sea presentada a través de apoderado y en el poder no se declare expresamente facultades 

para presentar la propuesta, participar o comprometer a su representado en las diferentes instancias del proceso 
de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el contrato ofrecido, suministrar 
la información que le sea solicitada y demás actos necesarios de acuerdo con el presente documento, así como para 
representarlo judicial y extrajudicialmente, así mismo cuando el poder no se encuentre autenticado ante el notario 
público, según el inciso 3 del artículo 25 del Decreto 019 de 2012. 

15. Cuando el objeto social del oferente, o de cada uno de los miembros de la Unión Temporal o Consorcio o la actividad 
mercantil del comerciante no tenga una relación con el objeto del proceso contractual, dependiendo del tipo de 
sociedad. 

16. La presentación de varias ofertas, por el mismo oferente, por sí o por interpuesta persona, en Consorcio, Unión 
Temporal o individualmente. 

17. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la selección objetiva. 
18. Cuando un proponente, persona natural o el representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión 

temporal, se encuentre reportado en el boletín de antecedentes disciplinarios con sanción de destitución. 
19. Cuando un proponente, persona natural o el representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión 

temporal, según sea el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con 
pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas. 

20. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y el proponente no justifique el valor, de conformidad 
con lo solicitado por la entidad o analizadas las explicaciones del proponente la entidad considere que existen 
fundamentos objetivos y razonables para determinar que esa propuesta económica pone en riesgo el proceso y el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de resultar favorecida con la adjudicación. 

21. Cuando se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, de acuerdo con el     artículo 
5 de la Ley 1882 de 2018. 

22. Un proponente plural (Consorcios, Uniones Temporales y/o Promesas de Sociedades Futuras) quedara rechazado 
cuando su oferta en el SECOP II sea presentada por un usuario singular. De acuerdo con la guía de Colombia Compra 
Eficiente (Guía rápida para la creación de proponentes plurales en el SECOP II) 

23. Cuando la propuesta sea presentada a través de apoderado y en el poder no se declare expresamente facultades 
para presentar la propuesta, participar o comprometer a su representado en las diferentes instancias del proceso 
de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el contrato ofrecido, suministrar 
la información que le sea solicitada y demás actos necesarios de acuerdo con el presente documento, así como para 
representarlo judicial y extrajudicialmente, así mismo cuando el poder no se encuentre autenticado ante el notario 
público, según el inciso 3 del artículo 25 del Decreto 019 de 2012. 

24. Cualquier otra causa contemplada en la ley. 

1.3.3 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
 
El M.D.N- EJÉRCITO NACIONAL, declarará desierto el presente proceso dentro del plazo previsto para adjudicar, 
bajo los siguientes términos: 
 
• Cuando entre las ofertas anexadas no se logre adjudicar a ningún oferente, ya sea porque las ofertas no cumplan 

con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten ofertas, o por cualquier otra causa que impida la 
selección objetiva. 

• Cuando no se presenten oferentes al proceso de selección. 
 
NOTA: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, el cual se notificará y 
comunicará a todos los oferentes de acuerdo con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015. 
 
1.4. FACTORES DE 
DESEMPATE
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En caso de empate entre dos o más ofertas, se debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 
y demás normas que lo complementen: 
ARTICUO 3, adicionado de los artículos 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1.2.4.2.16, 2.2.1.2.4.2.17 y 
2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1082 de 2015. Adiciónense los artículos 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1.2.4.2.16, 2.2.1.2.4.2.17 y 
2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1082 de 2015, los cuales quedarán así: 
 
“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de mujeres. Con el propósito de 
adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el sistema de compras públicas, 
se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las 
siguientes condiciones: 
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de 

la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante 
al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la 
sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación. 

 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica 

sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos 
el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo 
nivel. 

 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección 
de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos 
de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando 
o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a 
representar al empleador. 
 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista 
de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada todas las personas que 
conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las personas 
que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de 
identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a 
seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento 
de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro 
mercantil. 
 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la 
participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 

 
PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las certificaciones 
de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días 
calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 
 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas. En los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y concurso de méritos, así 
como en los procesos competitivos que adelanten las Entidades Estatales no sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán condiciones habilitantes para incentivar los 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional. Para el efecto, los Documentos del 
Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes diferenciales relacionados con alguno o algunos de los siguientes 
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aspectos: 
 
1. Tiempo de experiencia. 
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 
3. Índices de capacidad financiera. 
4. Índices de capacidad organizacional. 
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta. 

 

Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para el cumplimiento adecuado 
del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo anterior, con la finalidad de beneficiar 
a las empresas y emprendimientos de mujeres, se establecerán condiciones más exigentes respecto a alguno o algunos 
de los criterios de participación antes enunciados frente a los demás proponentes que concurran al procedimiento de selección 
que no sean empresas o emprendimientos de mujeres. 
 

De manera que no se ponga en riesgo el cumplimiento adecuado del objeto contractual, con excepción de los procedimientos 
donde el menor precio ofrecido sea el único factor de evaluación, las Entidades también otorgarán un puntaje adicional de 
hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones 
o documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del 
presente Decreto. 
 
Las Entidades incluirán estos requisitos diferenciales y puntajes adicionales de acuerdo con los resultados del análisis 
del sector, desde la perspectiva del estudio de la oferta de las obras, bienes o servicios que requiere, sin perjuicio de los 
compromisos adquiridos por Colombia en los Acuerdos Comerciales vigentes. 
 
PARÁGRAFO 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán 
si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en 
el artículo precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

PARÁGRAFO 2. Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres no excluyen la aplicación de 
los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.16. Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de 
especial protección constitucional. En los Procesos de Contratación, las Entidades Estatales indistintamente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos fomentarán en los pliegos de condiciones o documento equivalente que los contratistas destinen al 
cumplimiento del objeto contractual la provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
constitucional, garantizando las condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes. 
 

La participación de los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución del contrato se fomentará previo análisis de su 
oportunidad y conveniencia en los Documentos del Proceso, teniendo en cuenta el objeto contractual y el alcance de las 
obligaciones. 
 

Esta provisión se establecerá en un porcentaje que no será superior al diez por ciento (10%) ni inferior al cinco por ciento 
(5%) de los bienes o servicios requeridos para la ejecución del contrato, de manera que no se ponga en riesgo su cumplimiento 
adecuado. 
 

Previo análisis de oportunidad y conveniencia, la Entidad Estatal incorporará esta obligación en la minuta del contrato 
del pliego de condiciones o documento equivalente, precisando las sanciones pecuniarias producto del incumplimiento 
injustificado de esta a través de las causales de multa que estime pertinentes. 
 

El supervisor o el interventor, según el caso, realizará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas al inicio 
y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados anteriormente. 
 

PARÁGRAFO 1. Para los efectos previstos en el presente artículo, los sujetos de especial protección constitucional son 
aquellas personas que debido a su particular condición física, psicológica o social merecen una acción positiva estatal para 
efectos de lograr una igualdad real y efectiva. Dentro de esta categoría se encuentran, entre otros, las víctimas del conflicto 
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armado interno, las mujeres cabeza de familia, los adultos mayores, las personas en condición de discapacidad, así como la 
población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
 

Estas circunstancias se acreditarán en las condiciones que disponga la ley o el reglamento, aplicando en lo pertinente lo 
definido en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del presente Decreto. En ausencia de una condición especial prevista en la normativa 
vigente, se acreditarán en los términos que defina el pliego de condiciones o documento equivalente. 
 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de los Procesos de Contratación regidos por documentos tipo, con sujeción a la potestad 
prevista en este artículo, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente regulará el porcentaje 
de sujetos de especial protección constitucional que el contratista destinará al cumplimiento de las obligaciones, las 
condiciones para incorporarlos a la ejecución del contrato y las sanciones pecuniarias producto del incumplimiento 
injustificado de la obligación. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en el puntaje total de dos o más 
ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación 
realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los 
Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar 
las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso 
las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para acreditar este 
factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. 
Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el 
requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este 
criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 
 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir en el pliego de 
condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen 
nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de 
la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 
2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate 
en lugar de obtener puntaje. 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 
2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que 
ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer 
cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por 
la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario 
de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
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Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso de 
las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo 
menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 
de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina 
está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que 
se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores 
que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas 
en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren 
en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado 
a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que son 
personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la 
gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo 
que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción 
se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona 
natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas 
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vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de constitución de la persona jurídica.  

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que 
por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina 
de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual presentará 
copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la 
Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 
respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier 
otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la 
persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un 
certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas 
en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal 
situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas 
en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este 
criterio de desempate. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes 
numerales: 

3. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o 
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el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo 
cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el 
cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este 
numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
proponente plural. 

 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios 
o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 
manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 
 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 
 

7.4 Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso 
específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial 
de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales 
que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 
 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes 
plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad 
de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 
o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

7. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, 
en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 
la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 
o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
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8. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos 
fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona 
jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, 
según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales, 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 

8.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de 
conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
 

8.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y 

 

8.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 
mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos 
anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 
calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

9. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 
señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
10. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en el pliego 
de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
 
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos 
por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo 
Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para 
la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso 
de Contratación. 
 
PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de 
origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa 
comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la 
Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los 
factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información 
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relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que 
su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. De acuerdo con 
el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten 
la participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia. Para el 
efecto, en función de los criterios de clasificación empresarial, los Documentos del Proceso deberán incorporar requisitos 
habilitantes diferenciales relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 
 
1. Tiempo de experiencia. 
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 
3. Índices de capacidad financiera. 
4. Índices de capacidad organizacional. 
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta. 

 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para el cumplimiento adecuado 
del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo anterior, con la finalidad de beneficiar a 
las Mipyme, se establecerán condiciones más exigentes respecto a alguno o algunos de los criterios de participación antes 
enunciados frente a los demás proponentes que concurran al procedimiento de selección que no sean Mipyme. 
 
 
Con excepción de los procedimientos de selección abreviada por subasta inversa y de mínima cuantía, las entidades 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, teniendo en cuenta los criterios de clasificación 
empresarial, podrán establecer puntajes adicionales para Mipyme. En ningún caso, estos podrán superar el cero punto 
veinticinco por ciento (0.25%) del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones. 
 
PARÁGRAFO 1. Para los efectos de este artículo, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 
2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo 
modifique, derogue o sustituya. 

PARÁGRAFO 2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán 
si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por 
ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
PARÁGRAFO 3. Lo previsto en esta norma aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos por 
el Estado colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 
2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto.” 
 
En relación al numeral 12 del artículo 2.2.1.2.4.2.17 anterior, si el empate se mantiene, se procederá a utilizar el método 
aleatorio denominado sorteo, en audiencia pública mediante balotas, el cual se realizará de la siguiente manera: 
 

1. LA CENAC REGIONAL CALI, determinará el día, hora y el lugar donde se llevará a cabo este procedimiento, 
notificando oportunamente a los proponentes que se encuentren empatados, en audiencia pública. 
 

2. La Administración dispondrá de balotas de ping-pong debidamente numeradas. 
 

3. La numeración de las balotas iniciara en el número 1 y continuarán numeradas en orden ascendente. 
 

4. El delegado, en presencia de todos los proponentes que se encuentren empatados, introducirá las balotas numeradas 
en una bolsa de color negro. El Numero de balotas introducidas será el doble al número de proponentes empatados 
en puntos. 

 
5. Al momento de esta diligencia, los proponentes deberán acreditar la facultad legal para participar en el mismo, ya 
sea por el representante legal, o por estar debidamente autorizado por este último. 
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6. La participación para tomar la balota de la bolsa se hará en orden alfabético, teniendo en cuenta la primera letra de la 
razón social del proponente, será esta persona natural o jurídica, consorcio o unión temporal. 

 
7. Una vez el proponente tome la balota de la bolsa la tendrá en su pudo ser sin hacer público el número sacado 
hasta tanto no haya tomado la balota todos los participantes. 

 
8. Posterior a esto, se hará pública la numeración de las balotas que los proponentes tienen en su poder. 

 
9. El proponente adjudicatario del proceso de contratación será aquel que haya sacado la balota marcada con el mayor 
número. 

 
Nota 1. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá acreditar una 
antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores 
que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 
 
Nota 2: Para la acreditación de su condición de Mipyme nacional (artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015), el 
proponente debe allegar con la propuesta un certificado expedido por el representante legal y el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, o el contador, en la cual conste que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad 
con la ley, siempre que se garantice la satisfacción de las condiciones técnicas y económicas requeridas en la contratación. 
 
En la certificación que se allegue, se deberá acreditar si la persona natural o jurídica cumple con la condición de Mipyme 
lo cual se deberá hacer conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 590 de 2000 modificada por la Ley 905 de 2004. 
 
Nota 3: La acreditación de los criterios de desempate, deberán ser presentados y acreditados junto con la propuesta el 
día del cierre del proceso señalado en el cronograma del proceso. Por lo anterior y dado que estos documentos no son 
subsanables toda vez que sirven para la comparación de las ofertas en caso de empate, en el evento que se alleguen 
con posterioridad a esta fecha, no se tendrán en cuenta. En todo caso, la no presentación de la información requerida no 
restringe la participación del oferente, ni es causal de rechazo de la oferta. 
 

1.5. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas deberán ser presentadas según lo establecido en el SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii hasta el día y hora fijados para el cierre del proceso. 
 
El idioma del presente proceso de selección será el español y por lo tanto, se solicita que todos los documentos y 
certificaciones a los que se refieren la invitación pública, emitidos en idioma diferente al castellano, sean presentados 
en su idioma original y en traducción simple (salvo que se exija expresamente su traducción oficial) al castellano conforme 
a la normatividad vigente). 
 
1.5.1. DILIGENCIA EN LA ENTREGA DE LA PROPUESTA 
 
Es responsabilidad del oferente subir la oferta a la plataforma del SECOP II en medio digital, hasta la fecha y hora establecida 
para el cierre, de acuerdo con el Cronograma del Proceso. 
 
El idioma del presente proceso de selección será el castellano, y por lo tanto, se solicita que todos los documentos y 
certificaciones a los que se refieren la invitación pública, emitidos en idioma diferente al castellano, sean presentados 
en su idioma original y en traducción oficial al castellano. 
 
Es de advertir que la plataforma del SECOP II, imposibilita que se suban propuestas después de la fecha y hora fijadas 
para el cierre. 
 
Se entenderán presentadas dentro del término aquí previsto, todas las propuestas que se SUBAN A LA PLATAFORMA 
DEL SECOP II, La hora oficial referida para el cierre es generada directamente por SECOP II. 
 
La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y EL M.D.N – EJÉRCITO NACIONAL- 
CENAC REGIONAL CALI, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación y aceptación. 
 
1.5.2. APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
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Las propuestas serán abiertas en el lugar, fecha y hora señaladas para el cierre del proceso, información que se encuentra 
en el Cronograma del Proceso, de acuerdo con lo establecido en el Anexo # 1 “Datos del proceso”. 
 
La apertura de las propuestas se efectuará a través de la plataforma del SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. 
 
En el evento de que la plataforma no funcione adecuadamente y el oferente no pueda acceder al SECOP II, la CENAC 
REGIONAL CALI dará aplicación y acatará lo establecido en la GUIA PARA ACTUAR ANTE UNA INDISPONIBILIDAD DEL 
SECOP II, emitida por Colombia Compra Eficiente. 
 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
 
El Proponente debe presentar su oferta en la plataforma SECOP II, para lo cual es indispensable que esté previamente 
registrado en esta plataforma. 
 
Considerando que el proceso de selección se adelanta a través de la Plataforma Transaccional del SECOP II; es 
responsabilidad exclusiva de los proponentes en caso de indisponibilidad de tal plataforma, debe dar aplicación a los 
lineamientos previstos en el “Protocolo de Indisponibilidad del SECOPII”, documento expedido por la Agencia Nacional de 
Contratación Colombia Compra Eficiente y disponible en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibili 
dad_secop_ii.pdf. 
 

En el caso de los Proponentes plurales deben efectuar un solo registro por todos sus miembros. Las instrucciones para 
el registro y la presentación de Ofertas en el SECOP II están en el manual de uso del SECOP II para Proveedores disponible 
en el link: https://community.secop.gov.co/STS/CCE/Login.aspx. 
 
Para presentar Ofertas en el SECOP II por parte de uniones temporales, consorcios o promesas de 
sociedad futura, los integrantes del Proponente plural deben estar previamente registrados como 
proveedor individual en el SECOP II. Una vez hecho esto, uno de los integrantes del Proponente 
plural debe crear en el SECOP II el proveedor plural (Proponente plural). Los pasos para inscribirse 
como proveedor plural (Proponente plural) se encuentran en la sección  X.E del manual 
de proveedores para el uso del SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20161111_manualprov
ee dores_v6.pdf. 
 

Para la creación del proveedor plural en SECOP II, se requiere que cada uno de los integrantes se registre previamente 
como proveedor individual. Una vez registrados individualmente, los proveedores integrantes deben crear en el SECOP 
II el usuario del proveedor plural y emplear este usuario para el envío de su Oferta como Proponente Plural. 
 
El uso de los mecanismos de autenticación del SECOP II define la persona natural o jurídica que presenta la oferta y desarrolla 
las actividades relacionadas en el Proceso de Contratación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 7, 10 y 11 de la 
Ley 527 de 1999. 
 
NOTA: En caso de presentarse indisponibilidad en la plataforma, los interesados deberán dar aplicación al “Protocolo 
de Indisponibilidad del SECOP II” el cual debe ser consultado en la página https://www.colombiacompra.gov.co. 
Solamente para los fines previstos en el mencionado protocolo, la entidad únicamente recibirá comunicaciones en el correo 
electrónico cenaccali@buzonejercito.mil.co 
 
1.5.3. ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO, PLAZO, ADENDAS Y COMUNICACIONES 

 
▪ Los interesados podrán solicitar aclaraciones a la invitación pública de acuerdo con lo establecido en el Anexo # 1 

“Datos del proceso”. Dichas solicitudes deberán formularse en la plataforma del SECOP II. 
▪ Concluido el anterior término, el M.D.N – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL CALI no aceptará en las etapas 

subsiguientes del proceso de selección, cuestionamientos sobre el contenido del alcance de las estipulaciones y 
exigencias establecidas en el presente documento. 

▪ Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los documentos del proceso. 
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▪ Cualquier modificación, adición o aclaración a los documentos del proceso será comunicada por escrito mediante 
adenda. La información sobre preguntas y respuestas y las adendas serán publicadas en la página web: 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii (salvo la información de carácter reservado) y deberán tenerse en 
cuenta para la elaboración de la propuesta. 

▪ De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015, la Entidad puede modificar la invitación 
pública a través de adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas. La Entidad puede expedir 
adendas para modificar el cronograma una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la 
adjudicación del contrato. La Entidad publicará las adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m., 
a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal 
presentación, salvo en la licitación pública pues de conformidad con la ley la publicación debe hacerse con tres 
(3) días de anticipación. 

 
NOTA: Las observaciones a que se refiere el presente numeral deberán ser allegadas de conformidad con lo establecido en 
el cronograma del proceso. Deberán ser realizadas en la plataforma del SECOP II. 
 
 
CAPÍTULO II 
 
4.  VERIFICACION Y EVALUACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS  
 
La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con el proponente con el precio más bajo, 
para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas por Colombia Compra Eficiente. En caso de que 
este no cumpla con los mismos, procederá la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. 

 
5. PARTICIPANTES

  
 
Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, 
podrán participar en el presente proceso contractual, todas las personas naturales o jurídicas, en forma individual o 
conjunta (consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura) que dentro de su actividad comercial u objeto social 
se halle comprendido el objeto del presente proceso de Selección Mínima Cuantía y además cumpla con todos los requisitos 
exigidos en la Invitación Pública. 
 
2. REQUÍSITOS HABILITANTES 

 
2.1 PARTICIPANTES 
 
Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, 
podrán participar en el presente proceso contractual como oferentes y/o proponentes, todas las personas naturales 
(consideradas legalmente capaces) o jurídicas nacionales o extranjeras en forma individual o conjunta (consorcio o unión 
temporal o promesa de sociedad futura), que dentro de su actividad comercial u objeto social se encuentre comprendido el 
objeto del presente proceso de Selección Mínima Cuantía y que la duración de la sociedad no sea inferior a la del plazo de 
ejecución del contrato y que además cumpla con todos los requisitos exigidos en la presente invitación pública. 
 
2.2 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN 
 
2.2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el FORMULARIO “CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”, y será firmada por el proponente, representante legal del proponente o su apoderado. 
Si la propuesta es presentada en unión temporal o consorcio, será suscrita por su representante debidamente facultado en 
los términos de Ley. 
 
Si la carta de presentación de la propuesta no se encuentra suscrita por el proponente, o se presenta incompleta o su 
contenido no está conforme a lo exigido en el Formulario “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”, la 
CENAC REGIONAL CALI solicitará aclaración al proponente, para que dentro del plazo que señale para el efecto lo aporte 
o subsane lo pertinente. 
 

mailto:cenaccal@buzonejercito.mil.co
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii


MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 

EJÉRCITO NACIONAL 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL CALI  

 

 
                                      Calle 5 No 83-00- Cantón Militar Pichincha. – Santiago de Cali. 
                                      Correo electrónico de la unidad – cenaccal@ejercito.mil.co 
 

 
PÚBLICA RESERVADA 

La sola presentación de esta carta significará que el proponente conoce y acepta la distribución de riesgos previsibles 
efectuada por la entidad y que declara bajo la gravedad de juramento que no está incurso en causal alguna de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición alguna para contratar con el MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC 
REGIONAL CALI. 
 
Autorización para presentar propuesta y suscribir el contrato Si el representante legal del oferente o de algunos de los 
integrantes de un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura requiere autorización de sus órganos de dirección 
para presentar oferta y para suscribir el contrato, anexarán los documentos que acrediten dicha autorización, la cual deberá 
ser previa a la fecha de presentación de la oferta. Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización 
prevista en los estatutos para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo 
documento donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo por el valor del presupuesto 
oficial del proceso de selección. 
 
En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus integrantes deberá estar facultado para contratar 
mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus integrantes frente al presupuesto oficial. Para las uniones 
temporales los representantes legales deberán estar facultados para contratar mínimo en proporción a su participación en 
dicha unión frente al valor de la propuesta. 
 
En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, el CENAC REGIONAL CALI 
solicitará al proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha autorización deberá ser 
expedida con anterioridad a la presentación de la oferta. 
 
En caso de que quien represente legalmente al proponente sea un suplente del gerente o representante legal, en los 
términos del certificado de existencia y representación legal, se deberá acreditar mediante certificación debidamente suscrita 
por quien corresponda dentro de la estructura administrativa del proponente, la condición de ausencia temporal y/o definitiva 
y o cualquier otra situación por la cual el representante legal principal no actúa, en caso que expresamente el certificado 
no contenga la autorización requerida. 
 
PODER: 
Cuando el OFERENTE actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar mediante documento legalmente 
expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la oferta y aceptar el contrato 
respectivo. 
 
Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el representante 
legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo documento donde previamente a la presentación de 
la propuesta se le faculte contratar, mínimo por el valor del presupuesto oficial del proceso de selección. 
 
En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus miembros deberá estar facultado para contratar 
mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus integrantes frente al presupuesto oficial. Para las uniones 
temporales los representantes legales deberán estar facultados para contratar mínimo en proporción a su participación 
en dicha unión frente al valor de la propuesta. 
 
En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, la CENAC REGIONAL CALI 
solicitará al proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha autorización deberá ser 
expedida con anterioridad a la presentación de la oferta. 
 
2.2.2. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO 
 
El proponente deberá presentar junto con su oferta fotocopia de la cédula de ciudadanía del proponente o 
Representante Legal o apoderado, según corresponda. 
En caso del consorcio y/o unión temporal colombiano, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia de la cédula de 
ciudadanía del representante legal y de cada uno de los integrantes que lo conforman la figura asociativa, totalmente 
legible. 
 
Lo anterior, de conformidad con el Decreto 4969 de 2009, a partir del primero de agosto de 2010 sólo será válida la 
copia de la Cédula amarilla de hologramas. 
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Las personas naturales o jurídicas extranjeras, deberán acreditar junto con su propuesta el documento de identificación 
expedido en el país de origen (cédula de ciudadanía), acompañado de la copia del pasaporte respectivo, y si se 
encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la 
autoridad colombiana competente, totalmente legible. 
 
Para el caso de las Uniones Temporales ò Consorcios con personas naturales o jurídicas extranjeras, deberán acreditar este 
requisito presentando copia del documento de identificación expedido en el país de origen del representante legal y de cada 
uno de los integrantes que lo conforman la figura asociativa, acompañado de la copia del pasaporte respectivo, y si se 
encuentran residenciados en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la 
autoridad colombiana competente, totalmente legible. 
 
2.2.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PRIVADA CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
Y/O PERSONAS NATURALES CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada con establecimientos de comercio y/o personas 
naturales con establecimientos de comercio, aquellas constituidas con anterioridad a la fecha en la que venza el plazo 
para la presentación de propuestas dentro del presente proceso de selección conforme a la legislación colombiana y con 
domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumplir al momento de presentación de la propuesta 
con los siguientes requisitos: 
 
Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula mercantil, con fecha de expedición igual o 
inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 
 
Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, no inferior al plazo del contrato y un (1) año más de 
acuerdo al artículo 6 de la Ley 80 de 1993, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes 
y/o servicios de la vigencia del contrato. En el caso de las personas naturales con establecimiento de comercio, el término 
mínimo de duración deberá acreditarlo mediante certificación suscrita el propietario, bajo gravedad de juramento el cual 
deberá allegar junto a la propuesta. 

 
Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de la propuesta y para la 
suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar 
adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente donde autorice al representante 
legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

 
Acreditar que el objeto social de la sociedad, y la actividad comercial, para el caso de las personas naturales, se encuentra 
relacionado con el objeto del proceso, de manera que le permita la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta 
para estos efectos, el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 
PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA 

 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo las leyes de 
la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución y según la participación estatal 
que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o 
descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 
a) Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se derive de la Constitución 

o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos administrativos que, conforme a la Ley, sean 
expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y requisitos exigidos por la ley para su 
eficacia y punibilidad ante terceros. En todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la 
autorización para la suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será 
responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos 
presupuéstales y administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las 
obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 
 

b) Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del               contrato. 
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c) Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la propuesta y para 

la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la  naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 
 

d) Cuando el proponente actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar, mediante documento 
legalmente expedido (poder), que su representante o apoderado están expresamente facultados para presentar 
oferta y firmar el contrato respectivo. 

 
PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO 

 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero las 
sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio en Colombia 
a través de sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, sin 
perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
  
 

a) Acreditar su existencia y representación legal a efectos de lo cual presentará un documento expedido por la autoridad 
competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha del cierre definitivo del presente proceso de selección, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y 
el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para presentar la oferta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su oferta. 

 
NOTA 1: Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente copia del acta o documento 
en donde conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para presentar la Propuesta, 
la suscripción del Contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
Adjudicatario. 
 
NOTA 2: En caso que el documento expedido por la autoridad competente del país de su domicilio, no contenga toda la 
información requerida en el literal “a” el proponente, deberá acompañar a su oferta el o los documentos públicos o privados 
mediante los cuales acredite el cumplimiento de lo exigido en el literal “a”. 
 
Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a 
celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial 
de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal. 

 
No se requerirá de este registro, ni de clasificación, en los casos de contratación directa; contratos para la prestación de 
servicios de salud; contratos de mínima cuantía; enajenación de bienes del Estado; contratos que tengan por objeto la 
adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria que se ofrezcan en bolsas de productos legalmente 
constituidas; los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades comerciales e industriales propias de las 
empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta y los contratos de concesión de 
cualquier índole. En los casos anteriormente señalados, corresponderá a las entidades contratantes cumplir con la labor 
de verificación de las condiciones de los proponentes. 

 
a) Acreditar un término mínimo remanente de duración de un (1) año, contado a partir del vencimiento del plazo máximo 

para la entrega de los bienes del contrato. 
 

b) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el 
representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que 
conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la 
propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de 
resultar adjudicatario. 

 
c) Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato y/o le 

permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el 
alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
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DOCUMENTO EXPEDIDO EN EL EXTERIOR 

 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad 
en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo 
dispuesto en los artículos 74, 251 del Código General del Proceso, de conformidad con la Circular UNICA DE COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE y demás normas vigentes sobre abolición de la legalización para documentos públicos 
extranjeros (apostille). Se precisa que todos los documentos deben llenar este requisito, tratándose de los documentos de 
índole jurídico y/o técnico, la oportunidad para allegarlos en original y con las formalidades establecidas en este numeral se 
hará exigible hasta el término de traslado de las evaluaciones, de manera que para efectos de presentar la propuesta el M.D.N 
– EJÉRCITO NACIONAL – CENAC CALI aceptará documentos en fotocopias simples. 

 
En caso de que al documento expedido en el exterior o en idioma extranjero, le sea aplicable un convenio o tratado 
internacional que verse sobre la supresión del requisito de legalización (Convención 12 de la Haya del 05 de octubre de 
1961 o similares), el proponente DEBERÁ APORTAR LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS Y PLENOS DE FORMALIDADES 
EN ORIGINAL. Si se trata de documentos expedidos en el exterior o en idioma extranjero que requieren de actos notariales o 
que se consideren documentos públicos siéndoles aplicables la Ley 455 de 1998, deberá el proponente aportar el original del 
documento donde se distingan los sellos y firmas necesarios, requeridos y certificados, así como el APOSTILLE ORIGINAL 
del aludido documento, de tal manera que lo certificado en el formato del apostille corresponda y sea atribuible al 
documento en el expedido en el exterior o en idioma extranjero. 
 
En caso de ausencia o falta de alguna de las formalidades exigidas por el ordenamiento jurídico, los actos que sustancian los 
documentos aportados en la propuesta, serán tenidos como INEXISTENTES conforme al artículo 898 del Código de 
Comercio. 

 
Nota 1: El proponente extranjero y los integrantes de los oferentes plurales extranjeros deberán diligenciar el Formulario, en 
el cual deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que no tiene Sucursal en Colombia, ni ejerce actividades de 
comercio de carácter permanente en el país. Acreditación. Nota 2: En caso de las personas jurídicas privadas 
extranjeras sin sucursal en Colombia, de resultar adjudicatarias del presente proceso, deberán establecer sucursal en 
Colombia, de conformidad con lo establecido en el título VIII Libro segundo del código de comercio (Arts 469 y 
s.s.).Constitución y/o radicación del tramité de constitución deberá acreditarse dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación, previo a la suscripción del contrato, so pena de su revocatoria. 
Igualmente, esta condición es aplicable a la persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia que fuere integrante de 
un proponente plural. En todo caso el proponente al momento de establecer la sucursal en Colombia, deberá registrar 
como actividad(es) comercial(es), ante las entidades respectivas. Las señaladas en el anexo correspondiente. En caso 
que la ejecución del contrato comporte la permanencia de actividades en el territorio nacional por concurrir los 
elementos de duración, estabilidad y perseverancia en la prestación del servicio, que impliquen el establecimiento en 
Colombia de una infraestructura y disposición de personas, el oferente adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo señalado 
en los artículo 471 y 474 del Código de Comercio y constituir una vez suscrito del Contrato, una sucursal en Colombia cuyo 
objeto social contemple la suscripción y ejecución del Contrato celebrado y que se mantenga vigente por el plazo de ejecución 
del mismo y un (1) año más según se establece en el numeral 1 del artículo 471 del Código de Comercio. La sucursal se 
deberá establecer de acuerdo con los parámetros establecidos en las leyes civiles, comerciales y tributarias. El contratista 
deberá acreditar el cumplimiento de la presente obligación dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del 
contrato; el incumplimiento de estos compromisos será considerado como incumplimiento contractual y dará lugar a las 
sanciones establecidas en los términos del Contrato. De conformidad a la Guía de Colombia Compra Eficiente G-PPEPC-01 
Para la participación de Proveedores Extranjeros en Procesos de Contratación “Las personas jurídicas extranjeras no 
están obligadas a constituir una sucursal en Colombia para presentar ofertas. Solamente están obligadas a hacerlo 
cuando son adjudicatarias de contratos de obra, prestación de servicios, concesión o cualquier otro contrato que para su 
ejecución requiera presencia constante en Colombia.” “Para la presentación de la oferta no será necesario que se 
constituya una sucursal en Colombia pues esto es solo obligatorio si se resulta adjudicatario en Procesos de 
Contratación que tengan por objeto la construcción de obras o prestación de servicios, pues en estos dos casos, se entiende 
que la persona jurídica extranjera está ejerciendo negocios permanentes en Colombia” 
 
DOCUMENTOS APOSTILLADOS QUE VAN A SURTIR EFECTO EN COLOMBIA. 
 
Para que un documento emitido por un país que hace parte de la “Convención de la Haya” tenga validez en el territorio 
colombiano, debe estar apostillado por la entidad competente en el país en el que fue expedido. Una vez se haya realizado 
el trámite de apostilla ante la entidad competente del país, se podrá presentar el documento ante la entidad que lo 
requiera en Colombia. 
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Si el documento a Apostillar o Legalizar requiere presentarse en otro idioma diferente al castellano, deberá ser traducido por 
traductor oficial. El listado de traductores oficiales se encuentra en la base de datos del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
para lo cual debe consultar el directorio de traductores oficiales. Una vez traducido el documento deberá Apostillarse o 
Legalizarse la firma del traductor oficial. 

 
PROCEDIMIENTO PARA LA LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS EXTRANJEROS QUE DEBAN SURTIR 
EFECTOS EN COLOMBIA. 

 
El procedimiento para el trámite de la legalización de documentos extranjeros que deban surtir efectos en Colombia 
será: 

 
a) Con el documento, dirigirse a la entidad extranjera designada para los trámites de legalización en ese país, cumpliendo 

con los requisitos y procedimientos por ellos establecidos. 

b) Con el documento debidamente legalizado por parte de la entidad extranjera establecida para tal fin, dirigirse al Consulado 
Colombiano de la circunscripción de la entidad que verificó el documento, quien avalará la firma del funcionario encargado 
de la legalización del documento extranjero. 

c) Haciendo uso de los medios establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores, efectuar el pago. 
d) Presentar el documento debidamente legalizado por el Cónsul colombiano ante el cual se realizó el trámite de aval 

de la firma del funcionario extranjero al Grupo Interno de Trabajo de Apostilla y Legalizaciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores haciendo uso de los medios electrónicos para tal fin. 

e) Se realizará la verificación de la firma del Cónsul colombiano que avaló la firma del funcionario encargado de la 
legalización del documento extranjero. 

f) En caso de que las firmas en los documentos sean coincidentes a las registradas ante el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, se emitirá un código de pago por concepto de la legalización. Si la firma del funcionario público no es 
coincidente con la registrada ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, el solicitante recibirá una notificación electrónica 
del o los documentos rechazados en dicho trámite. 

g) Si el documento extranjero legalizado que debe surtir efectos en Colombia según el procedimiento establecido en el 
presente artículo se encuentra en idioma diferente al castellano y la entidad de destino así lo requiere, deberá 
realizarse su traducción oficial. 

h) Dirigirse al Grupo Interno de Trabajo de Apostilla y Legalizaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia para legalizar el documento traducido oficialmente. 

i) Haciendo uso de los medios establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores, efectuar el pago de la legalización 
del documento traducido oficialmente y la legalización será remitida vía correo electrónico o podrá ser consultada y 
descargada en la página web www.cancilleria.gov.co 
 

Nota 1: Lo anterior, en concordancia con lo establecido en la No. RESOLUCIÓN 1959 DE 2020 “Por la cual se dictan 
disposiciones en materia de apostillas y de legalizaciones de documentos y se deroga la Resolución 10547 del 14 de 
diciembre de 2018.”. 

 
EN TODOS LOS CASOS, DEBERÁN CUMPLIRSE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS LEGALES EXIGIDOS PARA 
LA VALIDEZ Y OPONIBILIDAD EN COLOMBIA DE DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL EXTERIOR CON EL PROPÓSITO 
DE QUE PUEDAN OBRAR COMO PRUEBA CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 74 y 251 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO Y DEMÁS NORMAS VIGENTES SOBRE LEGALIZACIÓN PARA DOCUMENTOS PÚBLICOS 
EXTRANJEROS (APOSTILLE), COPIA SIMPLE. 

 
APODERADO, PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA 

 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado en 
Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes 
instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el 
contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente 
pliego de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 

 
En todo caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito en el artículo 74 del Código General del Proceso. 
 
“CAPÍTULO IV-Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura 
pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los 
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asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia 
o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen 
auténticas. 
 
Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello; en ese 
último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 251. Cuando quien otorga el poder fuere una 
sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de 
aquella y que quien lo confiere es su representante, se tendrán por establecidas estas circunstancias. De la misma manera 
se procederá cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona. Se podrá conferir poder especial por 
mensaje de datos con firma digital. Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio. 
 
2.2.4. OFERTAS CONJUNTAS / PROPONENTES PLURALES 

 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión temporal o con promesa de sociedad 
futura. 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas, y no 
las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Podrán participar consorcios y uniones temporales con promesa de sociedad futura, para lo cual se deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

 
1. Acreditar la existencia del consorcio, de la unión temporal o promesa de sociedad futura, y específicamente la 

circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación 
correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, 
condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio, de la unión temporal o promesa de sociedad 
futura en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

2. Acreditar un término mínimo de duración del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura de un (1) año, 
contado a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes y/o servicio. 

3. Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas, asociadas en unión 
temporal o promesa de sociedad futura y la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura, así como de la propuesta para la presentación, celebración y ejecución del 
contrato. Esto para significar que todos los miembros que conforman el consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, deben desarrollar una actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del 
proceso. 

4. Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura 
tienen un término mínimo de duración de un (1) año, contado a partir del vencimiento del plazo máximo para la 
entrega de los bienes y/o servicios. 

5. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace 
en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

6. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios, unión temporal o promesa 
de sociedad futura, deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial, de constitución de la unión 
temporal o promesa de sociedad futura en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

7. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los integrantes del 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, respecto de las personas jurídicas o naturales que se 
asocien en consorcio, en unión temporal o promesa de sociedad futura para la presentación de la propuesta, 
deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos del pliego de condiciones. 
 

En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no se exprese de 
manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura), se 
presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de 
asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. En cualquier caso, 
se verificará que todos los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura desarrollen la actividad 
industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 
 
NOTA: UNA VEZ ADJUDICADO EL FUTURO CONTRATO A UN CONSORCIO, UNION TEMPORAL O PROMESA DE 
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SOCIEDAD FUTURA, ESTE DEBERA ACREDITAR UN NUEVO NIT EN LA DIAN. 
 
ADEMAS LOS PROPONENTES PLURALES QUE ESTÉN INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE 
PROCESO DEBERÁN ESTAR INSCRITOS PREVIAMENTE COMO PROPONENTES PLURALES EN LA PLATAFORMA DEL 
SECOP II. 
 
 
Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y, en este último 
caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad estatal contratante. 
 
Los miembros del consorcio y de la unión temporal deberán designar la persona que, para todos los efectos, representará al 
consorcio o unión temporal y su suplente, señalando las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad.” 
 
En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal desarrollen la actividad industrial 
o comercial relacionada con el objeto del proceso, y se deberá diligenciar el Formulario correspondiente, para acreditar su 
calidad de proponente plural. 

 
2.2.5. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE PAGO AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

Y RIESGOS LABORALES 
 

El proponente deberá allegar una certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, o del representante legal del 
proponente, y/o de contador público certificado (junto con su documento de identidad, copia de la tarjeta profesional y 
Certificado de Vigencia de inscripción y Antecedentes Disciplinarios), según resulte aplicable, en la cual se verifique que se 
encuentra al día en el pago al Sistema Integrado de Seguridad Social y Riesgos Laborales (en los casos que aplique, de 
acuerdo a lo contenido en la ley 1607 de 2012 y Decreto 1828 de 2013 modificado por el Decreto 014 de 2014), en 
concordancia con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 que incluyó el inciso segundo del Art. 41 de la ley 80 de 
1993. Adicionalmente presentarán copia del pago de salud, pensión, parafiscales (cuando aplique) del mes inmediatamente 
anterior a la fecha del cierre del proceso. 
 

1. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o representante legal, según 
corresponda, en el que se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social integral y aportes 
parafiscales. Adicionalmente anexarán copia del pago de salud y pensión del mes inmediatamente anterior a la fecha 
del cierre del proceso, copia de la cedula de ciudadanía del representante legal y copia de la tarjeta profesional del contador 
y/o revisor fiscal, tarjeta profesional y certificado de vigencia y antecedentes del mismo de ser el caso. 

 
2. Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o en su defecto por el 

oferente. Adicionalmente anexarán copia del último pago de salud y pensión del mes inmediatamente anterior a la fecha 
de cierre del proceso, copia de la cedula de ciudadanía del oferente y copia de la tarjeta profesional del contador y/o revisor 
fiscal, tarjeta profesional y certificado de vigencia y antecedentes del mismo de ser el caso. 

 
 

3. Cuando se trate de persona jurídica no empleadora deberá acreditar el pago de salud y pensión por la empresa con la 
cual tiene convenio de trabajadores, Adicionalmente anexarán copia del último pago de salud y pensión del mes 
inmediatamente anterior a la fecha de cierre del proceso. 

 
 

4. Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de su aporte a salud y pensión, anexando copia 
del pago de planilla integral, correspondiente al mes inmediatamente anterior a la fecha del cierre del proceso.  

 
 

5. Cuando se trate de persona natural pensionada, debe anexar constancia de pensión expedida por la entidad respectiva 
y copia del pago al FOSYGA. 

 
Para el caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal o Sociedad Futura cada uno de sus miembros 
deberá presentar lo solicitado anteriormente. 
 
La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento respecto 
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de su fidelidad y veracidad. 
 
NOTA 1: De conformidad con el artículo 7 EXONERACION APORTES PARAFISCALES, del Decreto 1828 de 2013, por medio del 
cual se reglamenta parcialmente la Ley 1807 de 2012, se establece que: 
 
“Las sociedades, y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y sujetos pasivos 
del CREE, están exoneradas del pago de los aportes parafiscales a favor del SENA (2%), y del ICBF (3%), y a partir del 1 de 
enero de 2014 estarán exonerados de las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud (8.5%), correspondientes a los 
trabajadores que devenguen menos de diez (10) S.M.M.L.V.  
 
Las personas naturales empleadoras están exoneradas de la obligación de pago de los aportes parafiscales al Sena y al ICBF por 
los empleados que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) S.M.M.L.V. Esto no aplica para las personas 
naturales que empleen menos de dos (2) trabajadores, las cuales seguirán obligadas al pago de dichos aportes. Para efectos de 
esta exoneración, los trabajadores a que hace mención este inciso tendrán que estar vinculados con el empleador persona natural 
mediante contrato laboral, quien deberá cumplir con todas las obligaciones legales derivadas de dicha vinculación. 
 
Para efectos de la exoneración de que trata el presente artículo, se tendrá en cuenta la totalidad de lo devengado por el 
trabajador. 
 
Corresponderá al empleador determinar si el monto total efectivamente devengado por cada trabajador en el respectivo mes es 
inferior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, para determinar si procede la exoneración prevista en el artículo 
25 de la Ley 1607 de 2012 reglamentada en el presente Decreto. 
 
 
Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de fiscalización y control de la Administración Tributaria Nacional y de las demás entidades 
competentes para constatarla correcta aplicación de las disposiciones legales que rigen las materias previstas en este decreto”. 
 
NOTA 2: En caso de proponentes plurales deberán anexar el requisito descrito de cada uno de los integrantes. 
 
Cuando se trate de persona jurídica no empleadora deberá acreditar el pago de salud y pensión por la empresa con la cual tiene 
convenio de trabajadores y adicionalmente presentarán copia del último pago. 
 
Cuando se trate de persona natural pensionada, debe presentar constancia de pensión expedida por la entidad respectiva y 
copia del pago al ADRES. 

 
 

2.2.6. VERIFICACION CERTIFICACIÓN RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 
 

El M.D.N. –EJERCITO NACIONAL-CENAC CALI, consultará los antecedentes fiscales a través del mecanismo en línea de 
la página de la Contraloría General de la Republica. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
Conforme al artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y la Resolución No. 5149 de 2000, el oferente, junto con su propuesta, deberá 
certificar que no se encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la 
República del respectivo trimestre previo a la presentación de la oferta. En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el certificado 
Fiscal de los representantes legales de cada uno de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión o 
consorcio. 
 
NOTA: Si la oferta es presentada por un consorcio y/o unión temporal, la entidad consultará a cada uno de sus miembros. 

 
 

2.2.7. VERIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL PROPONENTE/ PROCURADURIA 
 

El M.D.N. –EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL CALI, consultará los antecedentes disciplinarios a través del mecanismo 
en línea de la página de la Procuraduría General de la Nación. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico 
Evaluador. 
 
El proponente deberá allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del representante legal, expedido por la 
Procuraduría General de la Nación, en caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de cada 
uno de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión o consorcio. 
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NOTA: Si la oferta es presentada por un consorcio y unión temporal, la entidad consultará a cada uno de sus miembros. 

 
2.2.8. VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL PROPONENTE 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012, y con el fin de verificar los antecedentes 
judiciales del proponente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal), el M.D.N. – 
Ejército Nacional realizará la consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno 
Nacional para el efecto. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso que el proponente, 
persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, registre 
antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y 
funciones públicas, el proponente será rechazado. 

 
NOTA: Si la oferta es presentada por un consorcio y/o unión temporal, la entidad consultará a cada uno de sus miembros. 

 
2.2.9. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA POLICÍA NACIONAL 

 
Al tenor del artículo 138 de la Ley 1801 de 2016, el oferente con su propuesta deberá certificar que no se encuentra incurso 
dentro de ninguna de las sanciones establecidas dentro del Código Nacional de Policía y Convivencia, previo a la 
presentación de la oferta. En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de cada uno de 
las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión o consorcio o promesa de sociedad futura. 
 
Artículo 138 de la Ley 1801 de 2016 “Consecuencias por el no pago de multas. Si transcurridos seis meses desde la fecha de 
imposición de la multa, esta no ha sido pagada con sus debidos intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no podrá: 
 

6. Obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas. 
7. Ser nombrado o ascendido en cargo público. 
8. Ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública. 
9. Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado. 
10. Obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de comercio.” 

 
2.2.10. CERTIFICADO REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 reglamentada por el Decreto 1310 de 2022, el 
oferente persona natural o el representante legal de la persona jurídica debe realizar la descarga del certificado del REDAM 
(Registro de Deudores Alimentarios Morosos) y adjuntarlo con su oferta, quienes no estén registrados deben hacerlo en el siguiente 
link https://www.redam.gov.co/ y posteriormente proceder a la descarga de dicho certificado. 

 
2.2.11. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO” COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN” 

 
En este formulario se certifican los pagos en que incurrirá el proponente con la oferta, así como los gastos en que incurrirá en 
el evento de ser adjudicatario. De igual forma certificará su compromiso de NO ofrecer dádivas ni sobornos a ningún funcionario 
público, en relación con su propuesta. 

 
2.2.12. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “PACTO DE INTEGRIDAD” 

 
Deberá diligenciarse y suscribirse por el proponente de acuerdo con este formulario destinado para tal fin en el pliego, de 
conformidad con las políticas de transparencia, implementadas por el Gobierno Nacional. 
 

 
2.2.13. DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO CERTIFICACIÓN ORIGEN LÍCITO DE RECURSOS 

 
El proponente deberá manifestar a través del documento correspondiente, debidamente suscrito por su representante legal 
o apoderado, que los activos y recursos que conforman el patrimonio del proponente y de cada uno de sus integrantes, cuando 
sea el caso, que empleará para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas. 

 
2.2.14. DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
El proponente deberá certificar mediante el Formulario que no está incurso en inhabilidades e incompatibilidades. No 
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podrán participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato las personas que se encuentren incursas en cualquiera 
de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en los 
artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015, 
ley 1955 de 2019 y en las demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás normas concordantes y 
vigentes sobre la materia, como lo es el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. Con la presentación de la propuesta, el proponente 
manifiesta, tomándolo como prestado bajo la gravedad de juramento, esta circunstancia. 
 
Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, los proponentes que se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, embargos judiciales, 
liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, económica o 
técnica del proponente para cumplir con el objeto del contrato. 

 
2.2.15. FORMULARIO COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO 

 
El formulario compromete de manera unilateral, al proponente y a los funcionarios o asesores que se vinculen a la presentación 
de la oferta y la ejecución del contrato, asumiendo el COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD, que se encuentra en los 
formularios establecidos en el pliego de condiciones. 

 
2.2.16. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO – ACREDITACION DEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
ANTERIORES, DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y/O SANCIONES DURANTE LOS ÚLTIMOS TRES (03) AÑOS. 

 
Se diligenciará conforme al modelo publicado y será firmado por el proponente o apoderado. Si la propuesta es presentada por una 
persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal debidamente facultado. 
 
2.2.17. DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO COMPROMISO ANTISOBORNO 

 
Se debe diligenciar conforme al modelo contenido en el pliego de condiciones y será firmado por el proponente o apoderado. Si la 
propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal 
debidamente facultado. 

 
2.2.18 FORMULARIO AUTORIZACIÓN DE CONSULTA, TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

 
El oferente deberá diligenciar este formulario en debida forma, suscrito por el representante legal 

 
2.2.19 VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES IMPUESTAS POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES 
DE EDAD. 
 
Para dar cumplimiento con lo previsto en la ley 1918 de 2018 y el Decreto 753 de 2019, y con el fin de verificar si el proponente 
(representante legal de persona jurídica) posee una inhabilidad por delitos sexuales cometidos contra menores de edad, el 
Comité Jurídico Evaluador realizará la consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea que cree el 
Gobierno Nacional para el efecto (https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta. 

 
2.2.20 DILIGENCIAR FORMULARIO DOCUMENTO JURÍDICO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES 
TEMPORALES (CUANDO APLIQUE)  
 
Cuando la propuesta se presente en cualquiera de estas modalidades de asociación, el proponente deberá presentar el 
Formulario No. 2, ajustado a las exigencias del artículo 7° de la Ley 80 de 1993. 

 
 

2.2.21 VERIFICACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) 
  
El M.D.N. –EJERCITO NACIONAL-CENA REGIONAL CALI, verificará que el en el registro Único empresarial y social – 
RUES el registro de multas y sanciones del proponente. 
 
 Nota 1: AL PRESENTAR SU PROPUESTA PARA EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN, ACEPTA QUE EL COMITÉ 
JURÍDICO EVALUADOR REALICE LA VERIFICACIÓN DE LAS SANCIONES EN EL RUES PARA VALIDAR LAS MULTAS 
Y/O SANCIONES DE LOS OFERENTES. 
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2.3 EVALUACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA  

 
La CENAC REGIONAL CALI adjudicará la presente Convocatoria Pública al oferente cuya propuesta haya cumplido con las 
verificaciones jurídica, técnica y de experiencia, realizadas por el comité de evaluación y a quién de acuerdo con el criterio de 
selección, haya ofrecido el menor precio en la plataforma del SECOP II. 
 
En aplicación de la normatividad vigente la evaluación económica se realizará teniendo en cuenta lo señalado en el Decreto 1082 
de 2015, artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía, numerales 5 y 7: 
 
“5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la 
invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el 
segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades 
Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término 
preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que 
no se establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe 
de evaluación” 
“7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en la 
invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista el 
nombre del supervisor o interventor del contrato’’ 
 
La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la 
invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los 
requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. 
 
El comité económico evaluador consignará en su concepto de evaluación, los valores ofertados en orden ascendente de 
menor a mayor, con el fin de establecer el menor precio. 
 
El precio será el factor determinante para escoger al contratista. En consecuencia, quien presente el menor valor total del 
proceso, resultará adjudicatario del proceso. 
 
EL FORMULARIO ELECTRÓNICO Y FORMULARIO No. 8 DE VALORACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA, DE IGUAL 
FORMA PRESENTAR LA PROPUESTA ECONOMICA ERN LA PLATAFORMA SECOP II: 

 
• LISTA DE PRECIOS: El oferente deberá diligenciar el formulario No. 8 con todos los ítems, EL VALOR TANTO DE 

PRECIOS UNITARIOS COMO TOTALES DEBE SER IGUAL AL PRESENTADO EN LA PLATAFORMA SECOP, caso 
contrario será causal de rechazo. 
 

• El proponente deberá presentar la OFERTA EN LA PLATAFORMA SECOP   II de todos los ítems y 
teniendo en cuenta los precios de referencia.  

 
IMPORTANTE 
 

Conforme a los criterios contenidos en el Concepto del 30 de septiembre de 2019, Rad. 2201913000007229; Concepto del 31 de 
marzo de 2019, Rad. 2202013000002353 y todos los relacionados en la evaluación de las ofertas se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 
 
“de acuerdo con las consideraciones del presente concepto, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente considera que la evaluación de las ofertas se debe hacer íntegramente, es decir, teniendo en cuenta los impuestos, tasas 
o contribuciones que afectan el contrato”. 
 

REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA 
 
Se revisarán las operaciones realizadas por el proponente en la oferta económica presentada dentro de la  plataforma del 
SECOP II, para lo cual los interesados deberán tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 
• Los costos y gastos en que incurran los oferentes para la elaboración y presentación de las propuestas serán de su 

propia cuenta y riesgo. 
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• En ninguno de los ítems el precio podrá ser igual a cero pesos ($0,00), de acuerdo con lo especificado anteriormente, 
de no ser así se entendería que se encuentra incurso en CAUSAL DE RECHAZO. 

• No se aceptan ofertas parciales, la adjudicación será total. Los interesados en el presente proceso deberán ofertar 
la totalidad de los ítems exigidos, cumpliendo el total de las especificaciones técnicas. 

• Solo se aceptan ofertas en pesos colombianos y se pagará el contrato resultante en pesos colombianos. 
• El valor total de la lista de precios no debe superar el presupuesto oficial asignado para cada unidad. 
• La oferta económica no debe superar el precio de referencia por ítem 
• En el valor de la propuesta se entienden incluidos en su totalidad, los costos directos e indirectos que genere la 

EJECUCION CONTRACTUAL, impuestos nacionales, así como los demás gastos que origine el mismo, los cuales 
estarán a cargo del contratista. 

• Los precios ofertados se mantendrán vigentes durante la vigencia del contrato y el contratista deberá considerar la forma 
de pago establecida en el presente proceso, por lo tanto, no se aceptan variación o cobros indirectos, fletes u otras 
consideraciones al precio final del objeto contratado. 

• El proponente deberá presentar su propuesta económica en valores enteros. En caso de que el proponente no 
efectúe este ajuste, la Entidad realizará el redondeo respectivo de conformidad con la regla general, así; Si el dígito es 0, 
1, 2, 3 o 4, no cambie el dígito de redondeo. Todos los dígitos que están en el lado derecho del dígito de redondeo 
solicitado se convierten en 0. Si el dígito es 5, 6, 7, 8 o 9, el dígito de redondeo se redondea hacia arriba en un número. 
Todos los dígitos que están en el lado derecho del dígito de redondeo solicitado se convertirán en 0., prevaleciendo 
para todos los efectos los valores ajustados que se obtengan, de tal forma que el proponente deberá asumir los 
valores corregidos como valor de la oferta final, en caso de resultar aceptada su ofertada se integrarán al contrato que se 
suscriba. Las correcciones efectuadas a las ofertas de los proponentes, según el procedimiento anterior, serán de forzosa 
aceptación para éstos. 

• IVA y otros impuestos: en caso de no advertirse hasta el momento de la adjudicación la exclusión del IVA y posteriormente 
la administración determina que estos debieron causarse de acuerdo a la ley, la entidad entenderá que dentro del valor 
total ofertado están incluidos todos los impuestos de ley inclusive el IVA y por lo tanto el oferente asumirá su pago por 
ser obligación del proponente asesorarse para la presentación de la oferta. 
 

VERIFICACIÓN PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 

En el evento que se den las circunstancias contempladas en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 “oferta con valor 
artificialmente bajo” se requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado y seguirá el 
procedimiento señalado en el citado artículo. Adicional a ello se tendrá en cuenta la Guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente. 
 
CUANDO SE RECIBEN MENOS DE 5 OFERTAS: El comité económico evaluador, contrastará el valor de cada oferta con el valor 
total del presupuesto oficial, y solicitará aclaración a los proponentes cuyas ofertas sean menores en un 20%, o un mayor 
porcentaje, al valor total del presupuesto oficial. 
 
CUANDO SE RECIBEN MAS DE 5 OFERTAS: 
 
Colombia Compra Eficiente presenta la siguiente metodología como sugerencia para que las Entidades Estatales identifiquen 
la posibilidad de precios artificialmente bajos cuando hay más de 5 ofertas en un Proceso de Contratación 
 
La Entidad Estatal puede: 
 

Para calcular la mediana, la Entidad Estatal debe ordenar los valores de mayor a menor y tomar el valor de la oferta en la mitad de 
la lista. Si el número de ofertas es par, debe tomar los dos valores de la mitad, sumarlos y dividirlos en dos. 
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La desviación estándar es el resultado de aplicar la siguiente fórmula: 

 
Donde n es el número de ofertas. 
 
El valor mínimo aceptable es igual a la mediana menos una (1) desviación estándar: 

 

VALOR MINIMO ACEPTABLE: Mediana (-) Desviación Estándar Las ofertas presentadas con valores inferiores al MÍNIMO 
ACEPTABLE, se consideran ofertas con Precios Artificialmente Bajos, y será requerida su justificación y aclaración por parte 
del comité económico en la etapa de evaluación. 
 
En caso de que se adjudique el proceso con base en una propuesta que presente precios artificialmente bajos o que no obedezcan 
a las condiciones del mercado y que no logren ser detectados durante la selección, el contratista deberá asumir todos los riesgos 
que se deriven de tal hecho ya que el MDN – EJÉRCITO NACIONAL– CENAC REGIONAL CALI no aceptará reclamo alguno en 
relación con ellos de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del Artículo 26 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con 
el Decreto 1082 de 2015. 
 
Ley 80 de 1993, artículo 26 DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD, numeral 6: 
(…) 
“6. Los contratistas responderán cuando formulen propuestas en las que se fijen condiciones económicas y de contratación 
artificialmente bajas con el propósito de obtener la adjudicación del contrato.” 
(…) 

 
2.3.1 DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA 

 
EL M.D.N.- EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL CALI verificará y validará 
los documentos de tipo financiero relacionados a continuación: 

 
2.3.1.1 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT 

 
El proponente indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará 
con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT, su actividad mercantil; las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un 
consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura temporal acreditarán individualmente éste requisito, cuando 
intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la venta de bienes o la prestación de 
servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el Artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el Artículo 
66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el Artículo 437 del mismo estatuto. 

 
 

2.3.1.2 ANEXAR CERTIFICACIÓN BANCARIA NO SUPERIOR A 30 DÍAS DE EXPEDICIÓN 
 

Expedida por la entidad respectiva, suscrita por el funcionario autorizado, dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de finalización del traslado de la presentación de la oferta. Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un 
consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura temporal acreditarán una única certificación bancaria avalada por 
los integrantes de la Unión Temporal o Consorcio. 

  
2.3.1.3 FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 

 
El proponente deberá aportar con la oferta copia de la Resolución de Facturación Electrónica expedida por la DIAN o por la 
entidad competente, la cual deberá estar vigente al cierre del proceso; las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un 
consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura temporal acreditarán individualmente éste requisito, cuando 
intervengan como responsables de dicho documento.  
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Lo anterior, de conformidad con la Resolución 000165 de 2023 “Por la cual se desarrolla el sistema de facturación, los 
proveedores tecnológicos, se adopta la Versión 1.9 del Anexo Técnico de Factura Electrónica de Venta, se expide el Anexo 
Técnico 1.0 del documento equivalente electrónico, y se dictan otras disposiciones en materia del sistema de facturación”, 
Derogando la Resolución Dian número 000042 de 2020 sin perjuicio de lo previsto en el artículo 68 de la presente resolución.   

 
2.3.1.4 DATOS BÁSICOS DEL BENEFICIARIO DE CUENTA SIIF – FORMULARIO  

 
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta ‘FORMULARIO DATOS BÁSICOS DEL 
BENEFICIARIO DE CUENTA SIIF. Aquí el oferente detallará toda la información relacionada con su cuenta bancaria. 
 
Nombre o razón social del beneficiario. 
Documento de identidad (cédula, NIT, pasaporte, cédula de extranjería) 
Clase de persona (natural o jurídica) 
Certificación bancaria máximo treinta días de anticipación. 
Cédula de ciudadanía del representante legal. 

 
INFORMACIÓN PARA EL SIIF (UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS) 
 
En el evento de ser un Consorcio o Unión Temporal se deberá certificar un único número de cuenta bancaria para pago, 
avalada por los integrantes de la Unión Temporal o Consorcio. Lo anterior, teniendo en cuenta que el sistema integrado de 
información financiera – SIIF sólo permite escoger una cuenta bancaria para registrar la obligación y orden de pago, así 
mismo en caso que alguno(s) o los miembros del Consorcio o Unión Temporal no hayan contratado con el Ejército Nacional 
también deberán aportar cuenta bancaria sólo para efecto de registro en el sistema. 
 
NOTA: En el evento de ser un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura se deberá certificar un único número 
de cuenta bancaria, es decir, sólo se presentará un ÚNICO formulario, firmado por los integrantes de la unión temporal o 
consorcio.   
Lo anterior, teniendo en cuenta que el sistema integrado de información financiera – SIIF, sólo permite escoger una cuenta 
bancaria para registrar la obligación y orden de pago. 

 
2.4 ASPECTOS TÉCNICOS 

HABILITANTES  
 
2.4.1 ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

 
El oferente acreditará que los bienes y/o servicios ofertados cumplen con las Especificaciones Técnicas 
que son de obligatorio cumplimiento, ANEXO 2, ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO, para tal efecto diligenciará correctamente si CUMPLE/NO CUMPLE, el cual será verificado 
por el comité técnico evaluador.  
 
A continuación, se relacionan las características técnicas de los bienes y/o servicios que se pretenden 
adquirir:  
 

 
DESCRIPCIÓN:  SERVICIO DE ALQUILER A TODO COSTO DE IMPRESORAS MULTIFUNCIONAL 
CENAC CALI 

UNIDAD CENAC REGIONAL CALI  

PLAN DE NECESIDADES No. 2026188003391983 del 05 de febrero del 2026 
CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO NOMBRE CUENTA 

A-02-02-02-008-005-09-9 OTROS SERVICIOS DE APOYO Y DE INFORMACIÓN N.C.P. 

ÍT
EM

 CÓDIG
O 

DANE 

DESCRIPCI
ÓN DEL 

BIEN Y/O 
SERVICIO  

UNIDA
D 

MEDID
A 

EXISTENCI
AS (STOCK 

- 
INVENTARI

OS) 

NECESID
AD 

NECESID
AD 

TOTAL 

UNSPS
C 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERI
AL SAP  

CÓDIG
O 

OTAN 
- NOC 
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1 85999 

Servicio a 
todo costo 
de 
impresora  
LASER O 
LED 
multifuncion
al  blanco y 
negro 
(impresión, 
fotocopiado 
y escáner): 
aceptación 
de papel A4 
8.5 pulgadas 
x 11 
pulgadas 
mayor o 
igual a 
25.000 
páginas 
mínimo 60 
ppm. 

Servici
o 0 1 1 801618

01     

 
DESCRIPCIÓN:  SERVICIO DE ALQUILER A TODO COSTO DE IMPRESORAS MULTIFUNCIONAL  

UNIDAD BR03 

PLAN DE NECESIDADES CONSOLIDADO No. 2026603003082063 DEL 02/02/2026 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 
GASTO NOMBRE CUENTA 

A-02-02-02-008-005-09-9 OTROS SERVICIOS DE APOYO Y DE INFORMACIÓN N.C.P. 

ÍT
EM

 CÓDIG
O 

DANE 

DESCRIPCIÓ
N DEL BIEN 

Y/O 
SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIA
S (STOCK - 

INVENTARIO
S) 

NECESIDA
D 

NECESIDA
D TOTAL 

UNSPS
C (CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP  

CÓDIG
O 

OTAN - 
NOC 

1 85999 

Servicio a 
todo costo de 
impresora  
LASER O 
LED 
multifuncional  
blanco y 
negro 
(impresión, 
fotocopiado y 
escáner): 
aceptación de 
papel A4 8.5 
pulgadas x 11 
pulgadas 
mayor o igual 
a 25.000 
páginas 
mínimo 60 
ppm. 

SERVICI
O 0 1 1 8016180

1     

 
DESCRIPCIÓN:  SERVICIO DE ALQUILER A TODO COSTO DE IMPRESORAS MULTIFUNCIONAL  

UNIDAD CCON 2 

PLAN DE NECESIDADES No. 2026188003149673 del 03 de febrero del 2026 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 
GASTO NOMBRE CUENTA 

A-02-02-02-008-005-09-9 OTROS SERVICIOS DE APOYO Y DE INFORMACIÓN N.C.P. 

ÍT
EM

 CÓDIG
O 

DANE 

DESCRIPCIÓ
N DEL BIEN 

Y/O 
SERVICIO  

UNIDA
D 

MEDID
A 

EXISTENCIAS 
(STOCK - 

INVENTARIO
S) 

NECESIDA
D 

NECESIDA
D TOTAL 

UNSPS
C (CCE) 

CÓDIGO 
MATERIA

L SAP  

CÓDIG
O 

OTAN - 
NOC 
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1 85999 

Servicio a 
todo costo de 
impresora 
LASER O LED 
multifuncional 
blanco y negro 
(impresión, 
fotocopiado y 
escáner): 
aceptación de 
papel A4 8.5 
pulgadas x 11 
pulgadas 
mayor o igual 
a 25.000 
páginas 
mínimo 60 
ppm. 

Servicio 0 1 1 8016180
1     

2 85999 

Servicio a 
todo costo de 
impresora 
LASER O LED 
multifuncional 
color 
(impresión, 
fotocopiado y 
escáner)- 
impresión   a 
laser - 
aceptación de 
papel para 
impresión  

Servicio 0 1 1 8016180
1     

 
 

El oferente se compromete dar estricto cumplimiento a las especificaciones técnicas adicionales de 
obligatorio cumplimiento, la cual certificara mediante documento firmado. 
 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO  
 
El oferente garantiza las siguientes especificaciones técnicas adicionales, las cuales deberá allegar junto 
con la oferta en documento independiente debidamente suscrito por el representante legal y/o apoderado 
del proponente donde certificará que garantiza y cumplirá con las siguientes especificaciones técnicas 
adicionales: 
 
OBLIGACIONES GENERALES 
 
El contratista deberá cumplir mínimo con las siguientes obligaciones y especificaciones técnicas 
adicionales: 
 
1. Los equipos multifuncionales deberán contar con un sistema de seguridad, que permita el acceso y 
bloqueo para uso de la misma. Este sistema será provisto por el contratista, ya sea por clave, por tarjeta, 
etc., y administrado por el usuario. 
 
2. El contratista se compromete con la unidad a entregar un (01) equipo multifuncional en la dependencia 
que la unidad determine, a instalarlo, configurarlo, y dejarlo en funcionamiento junto con todas sus 
características para operar en red conforme al número de usuarios que la unidad establezca, incluyendo 
software adicional necesario para esto en cada uno de los computadores de la red. 
 
3. El equipo multifuncional que el contratista entregue a la unidad no debe tener más de tres (03) años de 
uso, manejar estándares con tecnología de última generación y estar en perfectas condiciones de 
funcionamiento, para permanecer así durante el tiempo de ejecución del presente contrato. 
 
4. El contratista debe proveer un número de contacto con disponibilidad permanente durante horario 
laboral (07:00 am – 06:00 pm), que permita a la unidad comunicarse directamente para la solución de los 
problemas de orden técnico. 
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5. El contratista brindara soporte técnico sobre el equipo entregado, obligándose a mantenerlo en servicio 
las 24 horas del día, para lo cual contara con un espacio de cuatro (04) horas, contadas después de la 
llamada hecha para reporte de la novedad, con el fin de atender en sitio la falla que no haya podido ser 
solucionada vía telefónica, seguidas de otras cuatro (04) horas que finalmente permitan restablecer el 
servicio; y en su defecto dándose como último recurso cuatro (04) horas adicionales que le permitan 
reemplazar el equipo dañado por uno de iguales o superiores características. Lo anterior durante el tiempo 
de permanencia de este contrato. 
 
6. El contratista deberá generar un reporte mensual al supervisor del contrato informando el registro de 
contador de cada uno de los equipos multifuncionales. 
 
7. Cualquier persona que realice visita técnica y/o administrativa para los equipos multifuncionales de la 
unidad, deberá contar con su respectiva ARP y EPS los cuales serán exigidos para su ingreso. 
 
8. El contratista asumirá todos los costos que se generen con la ejecución de este contrato inclusive lo 
referente a repuestos, instalación, configuración, capacitación, toners, partes, mano de obra, software, 
transporte de personal y/o equipos y los estudios de seguridad del personal que ingresará a la unidad para 
los servicios técnicos. 
 
9. La unidad únicamente se encargará de proporcionar las hojas que serán utilizadas en los procesos de 
impresión de cada una de las multifuncionales. 
 
10. El contratista tendrá que dictar una capacitación de manejo dando a conocer las funciones, 
características, desempeño, forma de trabajo y cuidados que se deben tener con los equipos ofrecidos y 
estar dispuesto a orientar al personal en caso de inquietudes que se vayan presentando durante el uso de 
las máquinas. 
 
11. Los topes máximos que se manejarán como volumen de impresión serán: para copias a    blanco y 
negro hasta una cantidad de 40.000, y para copias a color hasta una cantidad de 15.000 mensuales. 
 
12. Por ningún motivo los equipos multifuncionales deberán tener sistemas de almacenamiento masivo de 
información como discos duros ni memorias USB, que permitan el almacenamiento de lo que se imprime, 
copia o escanea; además estos equipos deberán pasar por el área de sanitización de equipos informáticos 
del cantón militar, antes de ser reemplazados por daño o entregados por término del contrato. 
 
13. El oferente debe indicar la MARCA del producto que está ofertando dentro del anexo 2 especificaciones 
técnicas. 
 
Nota: El proponente puede diligenciar la certificación de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO en un solo documento. 
 
 
OBLIGACIONES GENERALES  
 
 

UNIDAD COMANDO CONJUNTO No. 2 "SUROCCIDENTE" 
PLAN DE NECESIDADES No. 004 03 de febrero de 2026 

 
1.El contratista deberá cumplir mínimo con las siguientes obligaciones y especificaciones técnicas 
adicionales:1. Los equipos multifuncionales deberán contar con un sistema de seguridad, que permita el 
acceso y bloqueo para uso de la misma. Este sistema será provisto por el contratista, ya sea por clave, 
por tarjeta, etc., y administrado por el usuario. 
 
2. El contratista se compromete con la unidad a entregar un (02) equipos multifuncionales en la 
dependencia que la unidad determine, a instalarlo, configurarlo, y dejarlo en funcionamiento junto con 
todas sus características para operar en red conforme al número de usuarios que la unidad establezca, 
incluyendo software adicional necesario para esto en cada uno de los computadores de la red. 
 
3. El equipo multifuncional que el contratista entregue a la unidad no debe tener más de tres (03) años de 
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uso, manejar estándares con tecnología de última generación y estar en perfectas condiciones de 
funcionamiento, para permanecer así durante el tiempo de ejecución del presente contrato. 
 
4. El contratista debe proveer un número de contacto con disponibilidad permanente durante horario 
laboral (07:00 am – 06:00 pm), que permita a la unidad comunicarse directamente para la solución de los 
problemas de orden técnico. 
 
5. El contratista brindara soporte técnico sobre el equipo entregado, obligándose a mantenerlo en servicio 
las 24 horas del día, para lo cual contara con un espacio de cuatro (04) horas, contadas después de la 
llamada hecha para reporte de la novedad, con el fin de atender en sitio la falla que no haya podido ser 
solucionada vía telefónica, seguidas de otras cuatro (04) horas que finalmente permitan restablecer el 
servicio; y en su defecto dándose como último recurso cuatro (04) horas adicionales que le permitan 
reemplazar el equipo dañado por uno de iguales o superiores características. Lo anterior durante el tiempo 
de permanencia de este contrato. 
 
6. El contratista deberá generar un reporte mensual al supervisor del contrato informando el registro de 
contador de cada uno de los equipos multifuncionales. 
7. Cualquier persona que realice visita técnica y/o administrativa para los equipos multifuncionales de la 
unidad, deberá contar con su respectiva ARP y EPS los cuales serán exigidos para su ingreso. 
 
8. El contratista asumirá todos los costos que se generen con la ejecución de este contrato inclusive lo 
referente a repuestos, instalación, configuración, capacitación, toners, partes, mano de obra, software, 
transporte de personal y/o equipos y los estudios de seguridad del personal que ingresará a la unidad para 
los servicios técnicos. 
 
9. La unidad únicamente se encargará de proporcionar las hojas que serán utilizadas en los procesos de 
impresión de cada una de las multifuncionales. 
10. El contratista tendrá que dictar una capacitación de manejo dando a conocer las funciones, 
características, desempeño, forma de trabajo y cuidados que se deben tener con los equipos ofrecidos y 
estar dispuesto a orientar al personal en caso de inquietudes que se vayan presentando durante el uso de 
las máquinas. 
 
11. Los topes máximos que se manejarán como volumen de impresión serán: para copias a    blanco y 
negro hasta una cantidad de 40.000, y para copias a color hasta una cantidad de 15.000 mensuales. 
 
12. Por ningún motivo los equipos multifuncionales deberán tener sistemas de almacenamiento masivo de 
información como discos duros ni memorias USB, que permitan el almacenamiento de lo que se imprime, 
copia o escanea; además estos equipos deberán pasar por el área de sanitización de equipos informáticos 
del cantón militar, antes de ser reemplazados por daño o entregados por término del contrato. 
 
13. El oferente debe indicar la MARCA del producto que está ofertando dentro del anexo 2 especificaciones 
técnicas. 
 
Especificaciones Técnicas Adicionales. 
 
 

TERCERA BRIGADA 
PLAN DE NECESIDADES CONSOLIDADO  

No. 2026603003082063 02 de febrero del 2026. 
 

El contratista deberá cumplir mínimo con las siguientes obligaciones y especificaciones técnicas 
adicionales: 
 
1. Los equipos multifuncionales deberán contar con un sistema de seguridad, que permita el acceso y 
bloqueo para uso de la misma. Este sistema será provisto por el contratista, ya sea por clave, por tarjeta, 
etc., y administrado por el usuario. 
 
2. El contratista se compromete con la unidad a entregar un (01) equipo multifuncional en la dependencia 
que la unidad determine, a instalarlo, configurarlo, y dejarlo en funcionamiento junto con todas sus 
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características para operar en red conforme al número de usuarios que la unidad establezca, incluyendo 
software adicional necesario para esto en cada uno de los computadores de la red. 
 
3. El equipo multifuncional que el contratista entregue a la unidad no debe tener más de tres (02) años de 
uso, manejar estándares con tecnología de última generación y estar en perfectas condiciones de 
funcionamiento, para permanecer así durante el tiempo de ejecución del presente contrato. 
 
4. El contratista debe proveer un número de contacto con disponibilidad permanente durante horario 
laboral (07:00 am – 06:00 pm), que permita a la unidad comunicarse directamente para la solución de los 
problemas de orden técnico. 
 
5. El contratista brindara soporte técnico sobre el equipo entregado, obligándose a mantenerlo en servicio 
las 24 horas del día, para lo cual contara con un espacio de cuatro (04) horas, contadas después de la 
llamada hecha para reporte de la novedad, con el fin de atender en sitio la falla que no haya podido ser 
solucionada vía telefónica, seguidas de otras cuatro (04) horas que finalmente permitan restablecer el 
servicio; y en su defecto dándose como último recurso cuatro (04) horas adicionales que le permitan 
reemplazar el equipo dañado por uno de iguales o superiores características. Lo anterior durante el tiempo 
de permanencia de este contrato. 
 
6. El contratista deberá generar un reporte mensual al supervisor del contrato informando el registro de 
contador de cada uno de los equipos multifuncionales. 
 
7. Cualquier persona que realice visita técnica y/o administrativa para los equipos multifuncionales de la 
unidad, deberá contar con su respectiva ARP y EPS los cuales serán exigidos para su ingreso. 
 
 
OBLIGACIONES GENERALES 
 
 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL CALI 
PLAN DE NECESIDADES  

No. 2026188003391983 del 05 de febrero de 2026 
  
   
El contratista deberá cumplir mínimo con las siguientes obligaciones y especificaciones técnicas 
adicionales: 
 
1. Los equipos multifuncionales deberán contar con un sistema de seguridad, que permita el acceso y 
bloqueo para uso de la misma. Este sistema será provisto por el contratista, ya sea por clave, por tarjeta, 
etc., y administrado por el usuario. 
   
2. El contratista se compromete con la unidad a entregar un (01) equipo multifuncional en la dependencia 
que la unidad determine, a instalarlo, configurarlo, y dejarlo en funcionamiento junto con todas sus 
características para operar en red conforme al número de usuarios que la unidad establezca, incluyendo 
software adicional necesario para esto en cada uno de los computadores de la red.  
  
3. El equipo multifuncional que el contratista entregue a la unidad no debe tener más de tres (03) años de 
uso, manejar estándares con tecnología de última generación y estar en perfectas condiciones de 
funcionamiento, para permanecer así durante el tiempo de ejecución del presente contrato.  
   
4. El contratista debe proveer un número de contacto con disponibilidad permanente durante horario 
laboral (07:00 am – 06:00 pm), que permita a la unidad comunicarse directamente para la solución de los 
problemas de orden técnico. 
 
5. El contratista brindara soporte técnico sobre el equipo entregado, obligándose a mantenerlo en servicio 
las 24 horas del día, para lo cual contará con un espacio de cuatro (04) horas, contadas después de la 
llamada hecha para reporte de la novedad, con el fin de atender en sitio la falla que no haya podido ser 
solucionada vía telefónica, seguidas de otras cuatro (04) horas que finalmente permitan restablecer el 
servicio; y en su defecto dándose como último recurso cuatro (04) horas adicionales que le permitan 
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reemplazar el equipo dañado por uno de iguales o superiores características. Lo anterior durante el tiempo 
de permanencia de este contrato. 
 
6. El contratista deberá generar un reporte mensual al supervisor del contrato informando el registro de 
contador de cada uno de los equipos multifuncionales. 
 
7. Cualquier persona que realice visita técnica y/o administrativa para los equipos multifuncionales de la 
unidad, deberá contar con su respectiva ARP y EPS los cuales serán exigidos para su ingreso. 
 
8. El contratista asumirá todos los costos que se generen con la ejecución de este contrato inclusive lo 
referente a repuestos, instalación, configuración, capacitación, toners, partes, mano de obra, software, 
transporte de personal y/o equipos y los estudios de seguridad del personal que ingresará a la unidad para 
los servicios técnicos. 
 
9. La unidad únicamente se encargará de proporcionar las hojas que serán utilizadas en los procesos de 
impresión de cada una de las multifuncionales. 
10. El contratista tendrá que dictar una capacitación de manejo dando a conocer las funciones, 
características, desempeño, forma de trabajo y cuidados que se deben tener con los equipos ofrecidos y 
estar dispuesto a orientar al personal en caso de inquietudes que se vayan presentando durante el uso de 
las máquinas. 
 
11. Los topes máximos que se manejarán como volumen de impresión serán: para copias a    blanco y 
negro hasta una cantidad de 40.000, y para copias a color hasta una cantidad de 15.000 mensuales. 
 
12. Por ningún motivo los equipos multifuncionales deberán tener sistemas de almacenamiento masivo de 
información como discos duros ni memorias USB, que permitan el almacenamiento de lo que se imprime, 
copia o escanea; además estos equipos deberán pasar por el área de sanitización de equipos informáticos 
del cantón militar, antes de ser reemplazados por daño o entregados por término del contrato. 
 
13. El oferente debe indicar la MARCA del producto que está ofertando dentro del anexo 2 especificaciones 
técnicas. 

 
Nota: El proponente puede diligenciar la certificación de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO las cuales deben estar suscritas y firmadas por el 
proponente. 
 
 
2.4.2 VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE 
 
Cumplimiento de la Experiencia Habilitante requerida. Para tal efecto diligenciará el Formulario del 
complemento de la invitación pública “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”, de acuerdo 
con los siguientes parámetros:  
 

 a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada.  

 b) El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o suplente.  
 c) Anexo de los soportes que demuestren la acreditación de la experiencia requerida en el Formulario 

“ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”.  
 d) No se aceptan auto certificaciones. 

 
El oferente debe acreditar su experiencia de acuerdo con los siguientes parámetros:  
 
El proponente deberá acreditar experiencia, para lo cual debe anexar mínimo un (01) contrato, cuyo 
objeto sea similar o tenga relación directa con el objeto del presente proceso o de los bienes a 
adquirir y cuya sumatoria de los valores sea igual o superior al 100% del presupuesto asignado.  
 
La experiencia podrá acreditarse aportando certificación y/o copia de los contratos celebrados con la 
respectiva acta de recibo a satisfacción y/o acta de liquidación, cualquiera de estos documentos deberá 
contener como mínimo la siguiente información: 
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a) Objeto del contrato  
b) Valor  
c) Plazo de ejecución  
d) Constancia de cumplimiento a satisfacción  
e) Suscritas por el funcionario facultado para expedir dicho documento.  
 
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el oferente haya desarrollado de 
manera directa las actividades que constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección.  
 
En cumplimiento del artículo 31 de la Ley 2069 de 2020: CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES 
EN EL SISTEMA DE COMPRA PÚBLICA, y el artículo 2.2.1.2.4.2.18. el Decreto 1860 de 2021, el 
proponente que tenga acreditada su calidad de Mipyme domiciliada en Colombia deberá acreditar 
experiencia de conformidad con las reglas anteriormente establecidas a través mínimo un (01) contratos 
suscrito (s) y ejecutado (s) por el proponente con entidades públicas o privadas, cuyo objeto sea similar al 
objeto del presente proceso y cuya sumatoria de los valores sea igual o superior al 90% del presupuesto 
asignado.  

 
 
VERIFICACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA LOS OFERENTES EXTRANJEROS SIN 
DOMICILIO EN COLOMBIA. 
 
Cumplimiento de la Experiencia Habilitante requerida. Para tal efecto diligenciará el Formulario del 
complemento de la invitación pública “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”.  
 
Para el caso de personas naturales y jurídicas extranjeras, la experiencia deberá acreditarse anexando 
mínimo un (01) contratos junto con el acta de recibo a satisfacción y/o acta de liquidación y/o factura (as), 
cuyo objeto sea similar al objeto del presente proceso o de los bienes a adquirir y cuya sumatoria de los 
valores sea igual o superior al 100% del presupuesto asignado.  
 
Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los documentos 
expedidos en el exterior.  
 
Las certificaciones que presente el oferente extranjero deben reunir los requisitos que se describen a 
continuación: 
 
a) Objeto del contrato.  
b) Valor.  
c) Plazo de ejecución  
d) Constancia de cumplimiento a satisfacción.  
e) Suscritas por el funcionario facultado para expedir dicho documento.  
 
La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella determinará si resulta suficiente 
para acreditar la experiencia. La información se entiende bajo la gravedad de juramento.  
 
En cumplimiento del artículo 31 de la Ley 2069 de 2020: CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES 
EN EL SISTEMA DE COMPRA PÚBLICA, y el artículo 2.2.1.2.4.2.18. el Decreto 1860 de 2021, el 
proponente que tenga acreditada su calidad de Mipyme domiciliada en Colombia deberá acreditar 
experiencia de conformidad con las reglas anteriormente establecidas a través de mínimo un (01) contrato 
suscrito (s) y ejecutado (s) por el proponente con entidades públicas o privadas, cuyo objeto sea similar al 
objeto del presente proceso y cuya sumatoria de los valores sea igual o superior al 90% del presupuesto 
asignado.  

 
 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL 
 
Cuando se trate de Consorcios, Uniones Temporales o Promesas de Sociedad Futura se debe anexar 
mínimo un (01) contrato y/o acta de recibo a satisfacción y/o acta de liquidación y/o factura (as), cuyo 
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objeto sea similar al objeto del presente proceso o de los bienes a adquirir. En todo caso, la sumatoria de 
los porcentajes de acreditación de la experiencia de los integrantes deberá ser igual o superior al 100% 
de la experiencia exigida por el presupuesto asignado.  
 
En cumplimiento del artículo 31 de la Ley 2069 de 2020: CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES 
EN EL SISTEMA DE COMPRA PÚBLICA, reglamentado por el Decreto 1860 de 2021, el proponente que 
tenga acreditada su calidad de Mipyme domiciliada en Colombia deberá acreditar experiencia anexando 
mínimo un (01) contrato junto con acta de recibo a satisfacción y/o acta de liquidación y/o factura (as), 
cuyo objeto tenga relación directa con el objeto del presente proceso o de los bienes a adquirir y cuya 
sumatoria de los valores sea igual o superior al 90% del presupuesto asignado.  
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán 
si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
La experiencia podrá acreditarse aportando certificación y/o copia de los contratos celebrados con la 
respectiva acta de recibo a satisfacción y/o acta de liquidación, cualquiera de estos documentos deberá 
contener como mínimo la siguiente información:  
 
a) Objeto del contrato  
b) Valor  
c) Plazo de ejecución  
d) Constancia de cumplimiento a satisfacción  
e) Suscritas por el funcionario facultado para expedir dicho documento.  
 
Nota: Para el caso de consorcios y uniones temporales: Cuando la propuesta se presente en consorcio o 
unión temporal, la experiencia será la sumatoria de las experiencias de los integrantes que la tengan, de 
manera proporcional a su participación en el mismo; la Entidad verificará que cada integrante del consorcio 
o unión temporal acredite el porcentaje de su participación frente al presupuesto oficial exigido. En caso 
que alguno y/o todos los integrantes de la figura asociativa no cumplan con dicho requisito la propuesta 
será evaluada como NO CUMPLE.  
 
Cuando los miembros del Consorcio, de la Unión Temporal o la Promesa de Sociedad Futura acrediten 
experiencia, igualmente, en contratos ejecutados bajo estas modalidades, sólo se tendrá en cuenta como 
experiencia de aquellos, la referida al porcentaje de participación que hubieren tenido en el Consorcio, 
Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura que ejecutó el contrato.  
 
El Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional se reserva el derecho de verificar la información 
aportada, y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer que no es cierta.  
 
En cumplimiento del artículo 31 de la Ley 2069 de 2020: CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES 
EN EL SISTEMA DE COMPRA PÚBLICA, y el artículo 2.2.1.2.4.2.18. el Decreto 1860 de 2021, el 
proponente que tenga acreditada su calidad de Mipyme domiciliada en Colombia deberá acreditar 
experiencia de conformidad con las reglas anteriormente establecidas a través de mínimo un (01) contrato 
suscrito (s) y ejecutado (s) por el proponente con entidades públicas o privadas, cuyo objeto sea similar al 
objeto del presente proceso y cuya sumatoria de los valores sea igual o superior al 90% del presupuesto 
asignado.  
 
JUSTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO DE EXPERIENCIA: Para garantizar la eficaz ejecución del 
contrato, se considera que las condiciones exigidas en cuanto al número de contratos, el alcance del 
objeto, y la condición de estar terminados, es adecuada y proporcional al objeto, obligaciones y valor. Se 
requiere que los contratos estén concluidos para garantizar que el cumplimiento del contrato se ha 
realizado a satisfacción y minimizar los riesgos de incumplimiento.  
 
La condición de que el valor de los contratos acreditados sea igual o superior al noventa por ciento 
(90%) del presupuesto oficial para las mipymes domiciliadas en Colombia y del cien por ciento 
(100%) o más del presupuesto oficial para los oferentes no mipymes, muestran la aptitud del 
proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato, toda vez que asegura que el 
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proponente ha tenido en su flujo de operaciones, un movimiento acorde al valor del proceso, es decir, que 
tenga la experiencia para la ejecución del contrato. 
 
 

3 GARANTÍA TÉCNICA  
 
Para el presente proceso de selección el proponente deberá garantizar la calidad de los bienes y servicios, 
cumplir con lo establecido en las especificaciones técnicas del presente proceso y deberá cubrir lo 
siguiente, conforme lo indicado en la ficha técnica así.  
 
2 Que los bienes y/o servicios corresponden a las especificaciones técnicas requeridas en el proceso 

contractual 
3 En caso de falla, o solicitud de solución del equipo multifuncional el contratista debe cubrir todos los 

costos logísticos, en los que se debe contemplar el cambio o soporte y mantenimiento. 
4 Deberá cubrir seis (06) meses contados a partir del recibo a satisfacción 
5 Que los bienes y/o servicios queden programado, instalados y puestos en funcionamiento  

 
Nota 1: La certificación debe ser suscrita en documento independiente e indicar todos los numerales antes 
señalados.  
 
4 TÉRMINO DE RESPUESTA A LA GARANTÍA TÉCNICA  
 
El contratista brindara soporte técnico sobre el equipo entregado, obligándose a mantenerlo en servicio 
las 24 horas del día, para lo cual contara con un espacio de cuatro (04) horas, contadas después de la 
llamada hecha para reporte de la novedad, con el fin de atender en sitio la falla que no haya podido ser 
solucionada vía telefónica, seguidas de otras cuatro (04) horas que finalmente permitan restablecer el 
servicio; y en su defecto dándose como último recurso cuatro (04) horas adicionales que le permitan 
reemplazar el equipo dañado por uno de iguales o superiores características. Lo anterior durante el tiempo 
de permanencia de este contrato. 
 
NOTA 1: Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de su 
deber de garantía.  
 
NOTA 2: Los términos de garantía técnica y el tiempo de respuesta de la misma, deberán ser aportados 
en documento independiente debidamente firmado en original por el oferente. La presentación de estos 
documentos es de obligatorio cumplimiento al momento de presentación de la oferta. 
 
5 CLAUSULA DE CATALOGACIÓN DE LOS BIENES  
 
El oferente certificará por escrito junto con la oferta que en caso de ser adjudicatario presentará al 
momento de la entrega de los bienes en medio magnético y físico al supervisor del contrato la información 
técnica necesaria para la identificación de cada uno de los elementos incluidos en el acuerdo de 
voluntades para lo cual diligenciará el formulario CLAUSULA DE CATALOGACION OTAN CODIGOS NOC 
DE LOS BIENES. 
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6 SISTEMA DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO FORMULARIO No. 14 
 
El proponente deberá diligenciar y presentar junto con su oferta el formulario No. 14, con el fin de certificar 
que cumple con todas las medidas de seguridad personal y de terceros, en cuanto a la prevención de 
accidentes y seguridad industrial, que estén vigentes y hayan sido dictadas por las entidades competentes. 
Específicamente el cumplimiento de lo establecido en el Capítulo 6 Art. 2.2.4.6.27, Art. 2.2.4.6.28 del 
Decreto Único 1072 de 2015, el Decreto 052 de 2017 y la Resolución 0312 de 2019: “Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo”, define las directrices de obligatorio 
cumplimiento para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), 
que deben ser aplicadas por todos los empleadores públicos y privados, los contratantes de personal bajo 
modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, las organizaciones de economía solidaria y del 
sector cooperativo, las empresas de servicios temporales y tener cobertura sobre los trabajadores 
dependientes, contratistas, trabajadores cooperados y los trabajadores en misión. 
 
Así mismo, deberá presentar junto con la oferta el certificado expedido por la ARL VIGENTE, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Resolución N.º 0312 de 2019, por la cual se definen los ESTÁNDARES MÍNIMOS 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA EMPLEADORES Y 
CONTRATANTES, y lo establecido por el Decreto 1072 de 2015. donde se evidencie el cumplimiento de 
este requisito (donde haya obtenido un resultado igual o mayor al 85%).  
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De igual manera podrá acreditar este requisito con una certificación con la firma o aval de una ARL o de 
persona que cuente con licencia en salud ocupacional y/o licencia en prestación de servicios en seguridad 
y salud en el trabajo aportando copia de la misma.  
 
Este requisito también se podrá acreditar con la presentación de: La copia del certificado de acreditación 
expedido por el Ministerio de Trabajo o la autoridad competente, de que trata la Resolución No. 0312 de 
2019.  
Nota: En el caso de proponentes plurales todos sus integrantes, deberán acreditar los requisitos 
establecidos en el presente numeral 
 
El proponente asumirá todos los riesgos profesionales y demás erogaciones en que puedan incurrir sus 
trabajadores con ocasión del desarrollo de la prestación del servicio y/o entrega de los bienes, es decir 
que no existirá vínculo alguno entre el MDN – EJÉRCITO – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
CENAC REGIONAL CALI y el personal que desarrollará el objeto del contrato. 
 
NOTA: Será incluido como cláusula en el contrato que surja del presente proceso el deber por parte del 
futuro contratista en cuanto a la aplicabilidad del SISTEMA DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO (SG – SST), durante la ejecución del futuro contrato a suscribirse. 

 
 
7.. FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MAS FAVORABLE, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 94 DE LA LEY 1474 DE 2011 Y EL DECRETO 1082 DE 2015. 
 

7.1 Parámetros generales para la verificación y calificación de los criterios de evaluación. 
 

El cumplimiento de los requisitos y de la documentación solicitada se analizará de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.5.2., numeral 7 del Decreto 1082 de 2015. 
 
En desarrollo de lo establecido en dicho artículo, la Entidad dentro del plazo de verificación y evaluación de las propuestas, verificará 
el cumplimiento de los requisitos al oferente con el PRECIO MÁS BAJO, para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de 
subsanabilidad establecidas por Colombia Compra Eficiente. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar 
que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el 
cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio 
de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 
1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, 
frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus 
ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de evaluación, sin que con ello se pretenda adicionar, modificar o completar 
lo insubsanable. 
 
Así mismo, la entidad dará aplicación a lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por la ley 
1882 de 2018 en su artículo 5, el cual establece que “…En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten 
la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el 
término de traslado del informe de evaluación… 

Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la 
entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado…Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes 
no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso…” 

 
 

8. FORMA DE 
ADJUDICACION  

 
Los oferentes deben presentar su oferta total. La entidad adjudicará el presente proceso de igual forma. 

 
La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y esta cumpla con los requisitos habilitantes 
exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en la invitación pública. 
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9. ANÁLISIS DEL RIESGO  
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 (Modificado por el artículo 1º del Decreto 399 
del 23 de abril de 2021) se deberán anexar los soportes que permitan la tipificación, estimación y asignación de riesgos 
previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato, así como la norma ISO 31000 de Gestión del Riesgo. 
Para los efectos previstos en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, se entienden como riesgos involucrados en la contratación 
todas aquellas circunstancias que, de presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, se involucran en la ejecución del 
contrato y que dada su previsibilidad deben regularse en el marco de las condiciones inicialmente pactadas en los contratos. 
El riesgo será previsible en la medida que el mismo sea identificable y cuantificable en condiciones normales. 
Este análisis se realiza sobre los riesgos eventuales y el costo en caso que llegue a suceder, depende de las particularidades de 
cada riesgo, las partes están en capacidad de establecer los mecanismos de mitigación de su impacto y de su cobertura, así como 
su asignación a los distintos agentes involucrados. Podrían estimar el incumplimiento de entrega en los plazos pactados y 
aspectos eminentemente técnicos para los cuales se constituye garantía única por parte del contratista como amparo al riesgo 
de cumplimiento y que para todos los efectos se asignan a la parte contratante que tenga la mayor disposición de soportarlos. 
En este sentido, se dará aplicación a lo consignado en el Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos 
de contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, de conformidad con la Matriz que con este propósito se establece: 

 
 
 

PROBABILIDAD DE RIESGO 
 
 
 
 
 
PROBABILIDAD 

 
Categoría 

 
Valoración 

Raro (puede ocurrir excepcionalmente)  1 
Improbablemente  
(Puede ocurrir ocasionalmente)  

2 

Posiblemente ( Puede ocurrir en cualquier momento futuro)  3 
Probable (Probablemente va ocurrir)  4 
Casi cierto (Ocurre en la Mayoría de circunstancias)  5 

 
IMPACTO DEL RIESGO Probabilidad Categoría Valoración 
 

Pr
ob

ab
ilid

ad
 

Categoría  Valoración  Insignificante  Menor  Moderado  Mayor  Catastrófico  
1 2 3 4 5 

Raro (puede ocurrir 
excepcionalmente)  

1 2 3 4 5 6 

Improbablemente (Puede 
ocurrir ocasionalmente)  

2 3 4 5 6 7 

Posiblemente ( Puede ocurrir 
en cualquier momento futuro)  

3 4 5 6 7 8 

Probable (Probablemente va 
ocurrir)  

4 5 6 7 8 9 

Casi cierto (Ocurre en al 
Mayoría de circunstancias)  
 

5 6 7 8 9 10 

 
 
 

CATEGORIA DEL RIESGO 
Valoración del Riesgo   Categoría  
8, 9 y 10 Riesgo externo  
6 y 7 Riesgo alto 
5 Riesgo medio 
2, 3 y 4 Riesgo bajo  

 
 

RIESGOS JURIDICOS 
 

Nº 1 2 3  

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA 
PLANEACION- 
SELECCIÓN- 
CONTRATACION- 
EJECUCION 

CONTRATACION- 
EJECUCION 

CONTRATACION-
EJECUCION 

CONTRATACION-
EJECUCION 
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Nº 1 2 3  

TIPO SOCIALES O POLITICOS SOCIALES O POLITICOS SOCIALES O POLITICOS SOCIALES O 
POLITICOS 

DESCRIPCIÓN( QUE PUEDE PASAR Y 
COMO PUEDE OCURRIR) 

CAMBIO DE RÉGIMEN 
POLÍTICO 

OCURRENCIA DE PAROS O 
HUELGAS 

INESTABILIDAD DEL 
ORDEN SOCIAL Y GRAVE 
ALTERACIÓN DE ORDEN 
PÚBLICO 

RESTRICCIONES 
EMITIDAS POR EL 
GOBIERNO 
NACIONAL EN 
RELACION AL A QUE 
SE PRESENTEN 
CIRCUNSTANCIAS 
POLITICAS, 
ECONOMICAS Y 
SOCIALES QUE 
IMPIDAN EL 
CUMPLIMIENTO DE 
EJECUCION DEL 
CONTRATO 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

CAMBIO CONJUNTO DE 
INSTITUCIONES 
POLÍTICAS POR MEDIO 
DE LAS CUALES EL 
ESTADO ORGANIZA LA 
MANERA DE EJERCER EL 
PODER SOBRE LA 
SOCIEDAD. 

LA SUSPENSIÓN TEMPORAL 
O DEFINITIVA DEL 
CONTRATO. 

LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL O DEFINITIVA 
DEL CONTRATO. 

 
 
LA IMPOSIBILIDAD 
DE LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO  

PROBABILIDAD  1 
 

2 
 

1 
 3 

IMPACTO 3 2 2 3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 5 5 5 6 
CATEGORÍA RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO RIESGO ALTO  

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 100% AL CONTRATANTE 100% AL CONTRATANTE 100% AL CONTRATANTE 
CONTRATISTA  Y 
CONTRATANTE 

TRATAMIENTO  / CONTROLES A SER  
IMPLEMENTADOS 

LOS COMITES 
ESTRUCTURADORES, 
EVALUADORES, EL 
GERENTE DE PROYECTO 
Y EL SUPERVISOR 
DEBEN MONITOREAR EL 
REGIMEN POLITICO 
VIGENTE CON EL FIN DE 
DETECTAR CAMBIOS DE 
MANERA TEMPRANA. 

EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DEBE 
MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CON EL FIN DE IDENTIFICAR 
POSIBLES AFECTACIONES A 
ESTA Y LAS ATERNATIVAS 
DE SOLUCIÓN. 

EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DEBE 
MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO CON EL FIN DE 
IDENTIFICAR POSIBLES 
AFECTACIONES A ESTA Y 
LAS ATERNATIVAS DE 
SOLUCIÓN 

LAS PARTES 
ANALIZARAN A SU 
DEBIDO TIEMPO 
CUALQUIER TIPO DE 
DIRECTRIZ EMITIDA 
POR EL  GOBIERNO A 
FIN DE DETERMINAR 
LA ACCIÓN A  
IMPLEMENTAR 
(PRORROGA-
SUSPENSION U 
OTRA)FRENTE A LOS 
LINEAMIENTOS Y 
CIRCUNSTANCIAS 
PRESENTES  

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 2 1 1 
IMPACTO 3 2 3 3 
VALORACIÓN DEL 
RIESGO 4 4 4 

4 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 
AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

COMITES 
ESTRUCTURADORES, 
EVALUADORES, 
GERENTE DE PROYECTO 
Y SUPERVISOR 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO   

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO   

ORDENADOR DEL 
GASTO PREVIA 
NOTIFICACION POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL 
CONTRATO Y 
CONTRATISTA  

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 
TRATAMIENTO PLANEACIÓN PERFECCIONAMIENTO DEL 

CONTRATO 
PERFECCIONAMIENTO 
DEL CONTRATO 

EN EL MOMENTO 
QUE SE PRESENTE 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

CON LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE 
LIQUIDACIÓN. 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO  DE 
SATISFACCIÓN. 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO  DE 
SATISFACCIÓN. 

CON LA 
SUSCRIPCION DEL 
ACTA O RECIBO A 
SATISFACCIÓN. 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

COMO SE 
REALIZA EL 
MONITOREO? 

CON EL SEGUIMIENTO 
CONSTANTE DE LOS 
COMITES 
ESTRUCTURADORES, 
EVALUADORES, 
GERENTE DE PROYECTO 
Y SUPERVISOR AL 
REGIMEN POLITICO  

CON LA EXPEDICIÓN  POR 
PARTE DEL SUPERVISOR  
DEL CONTRATO DE  LOS 
INFORMES DE SUPERVISIÓN 
DONDE SE INCLUYAN 
ALTERNATIVAS DE SOLICION 
DE POSIBLES CONFLICTOS 

CON LA EXPEDICIÓN  POR 
PARTE DEL SUPERVISOR  
DEL CONTRATO DE  LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN DONDE SE 
INCLUYAN ALTERNATIVAS 
DE SOLICIÓN DE 
POSIBLES CONFLICTOS. 

CON LA REVISIÓN Y 
MONITOREO DE LAS 
INDICACIONES 
DADAS POR LAS 
AUTORIDADES 
FRENTE A LAS 
SITUACIONES 
PRESENTADAS POR 
EL COVID -19  

PERIODICIDAD  
¿CUANDO? DIARIOS MENSUALES  MENSUALES  

DIARIOS DURANTE 
LA ETAPA DE 
EJECUCION DEL 
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Nº 1 2 3  

CONTRATO 

 
RIESGOS TÉCNICOS 

 
Nº 1 2 3 4 
CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 
FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO INTERNO 
ETAPA EJECUCIÓN CONTRATACION EJECUCIÓN EJECUCIÓN 
TIPO OPERACIONALES OPERACIONALES OPERACIONALES OPERACIONALES 

DESCRIPCIÓN( que puede pasar y como puede 
ocurrir) 

LA NO DETECCIÓN DE 
ALGÚN DEFECTO 
DURANTE LA INSPECCIÓN 
VISUAL EN LA ENTREGA 
PARCIAL O ENTREGA 
FINAL DE LOS REQUISITOS 
GENERALES, REALIZADA 
POR EL SUPERVISOR. 

REVELACIÓN POR 
PARTE DEL 
CONTRATISTA DE 
INFORMACIÓN   
ADMINISTRATIVA U 
OPERATIVA (CON 
CLASIFICACIÓN DE 
RESERVA) A LA QUE 
TENGA ACCESO 
POR VIRTUD DE LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO, Y QUE 
TENGA RELACIÓN 
CON LA UNIDAD 
MILITAR 
BENEFICIARIA 
DONDE SE LLEVE A 
CABO LA 
PRESTACION DEL 
SERVICIO. 

DEMORA EN EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS. 

LA PÉRDIDA, 
DESTRUCCIÓN, 
DETERIORO O 
HURTO DE LOS 
ELEMENTOS QUE 
SE UTILICEN PARA 
EL DESARROLLO 
DEL OBJETO DEL 
PRESENTE 
PROCESO, HASTA Y 
DURANTE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCIÓN.  

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL 
EVENTO 

INCUMPLIMIENTO O 
PARÁLISIS DE LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

PARÁLISIS  O 
PRORROGA EN EL 
PROCESO 
PRECONTRACTUAL 
Y EN LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO. 

INCUMPLIMIENTO O 
PARÁLISIS DE LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

INCUMPLIMIENTO O 
PARÁLISIS DEL 
CONTRATO. 

PROBABILIDAD 3 2 2 2 

IMPACTO 4 4 5 5 
VALORACIÓN DEL RIESGO 7 6 7 7 
CATEGORÍA Riesgo alto Riesgo alto Riesgo alto Riesgo alto 
¿A QUIEN SE LE AGINA? 100% AL CONTRATISTA 100% AL 

CONTRATISTA 
100% AL 
CONTRATISTA 

100% AL 
CONTRATISTA 

TRATAMIENTO  / CONTROLES A 
SER  IMPLEMENTADOS 

EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DEBE 
MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

SEGUIMIENTO EN 
LA EJECUCION- 
CONTROL POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR  Y 
CONTRATISTA-  
CONSIDERAR DAR 
INICIO AL PROCESO 
IMPOSICIÓN DE 
MULTAS, 
SANCIONES Y 
DECLARATORIAS 
DE 
INCUMPLIMIENTO 
PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 86 DE LA 
LEY 1474 DEL 2011. 

SEGUIMIENTO EN 
LA EJECUCION- 
CONTROL POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR  Y 
CONTRATISTA- 
DEBIDO PROCESO. 

SEGUIMIENTO EN 
LA EJECUCIÓN- 
CONTROL POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR  Y 
CONTRATISTA- 
DEBIDO PROCESO. 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 1 
IMPACTO 1 1 1 1 
VALORACIÓN DEL RIESGO 2 2 2 2 
CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI SI SI SI 
PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL 
TRATAMIENTO GERENTE DEL PROYECTO GERENTE DEL 

PROYECTO 
SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 
TRATAMIENTO 

FECHA DE ENTREGA DE 
LOS BIENES. 

CRONOGRAMA 
PRECONTRACTUAL. 

FECHA DE 
ENTREGA DE LOS 
BIENES  

FECHA DE 
ENTREGA DE LOS 
BIENES  

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO  DE 
SATISFACCIÓN. 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE 
RECIBO  DE 
SATISFACCIÓN. 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE 
RECIBO  DE 
SATISFACCIÓN. 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE 
RECIBO  DE 
SATISFACCIÓN. 
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Nº 1 2 3 4 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

COMO SE REALIZA EL 
MONITOREO? 

CON LA EXPEDICIÓN  POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR  DEL 
CONTRATO DE  LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN. 

CON LA 
EXPEDICIÓN  POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR  DEL 
CONTRATO DE  LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN. 

CON LA 
EXPEDICIÓN  POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR  DEL 
CONTRATO DE  LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN. 

CON LA 
EXPEDICIÓN  POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR  DEL 
CONTRATO DE  LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN. 

PERIODICIDAD  ¿CUANDO? MENSUALES /  COMO 
INDIQUE CRONOGRAMA 

MENSUALES 
/  COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES 
/  COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES 
/  COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

 
 

RIESGOS ECONÓMICOS 
 

Nº 1 2 3 4 
CLASE GENERAL GENERAL GENERAL  GENERAL 
FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 
ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO R. FINANCIERO R. ECONÓMICO R. ECONÓMICO 
R. DE LA 
NATURALEZA. R 
AMBIENTAL, R. 
ECONÓMICO 

DESCRIPCIÓN( QUE PUEDE PASAR Y COMO 
PUEDE OCURRIR) 

LOS EFECTOS 
FAVORABLES O 
DESFAVORABLES EN LA 
ALTERACIÓN DE LAS 
CONDICIONES DE 
FINANCIACIÓN QUE TOME 
EL CONTRATISTA PARA 
DAR CUMPLIMIENTO AL 
OBJETO CONTRACTUAL. 

LA INADECUADA 
PROYECCIÓN DE 
COSTOS 
ECONÓMICOS 
INCURRIDOS POR EL 
CONTRATISTA EN LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO AL 
MOMENTO DE 
PRESENTAR SU 
PROPUESTA 
ECONÓMICA A LA 
ADMINISTRACIÓN. 

LOS EFECTOS 
FAVORABLES O 
DESFAVORABLES EN 
LA  ALTERACIÓN DE 
LAS CONDICIONES 
DE FINANCIACIÓN 
QUE TOME EL 
CONTRATISTA PARA 
DAR CUMPLIMIENTO 
AL OBJETO 
CONTRACTUAL. 

LOS EFECTOS 
DESFAVORABLES 
QUE 
ALTEREN LAS 
CONDICIONES EN LA 
PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS. 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL 
EVENTO 

QUE INCUMPLA CON EL 
CONTRATO. 

QUE SOLICITE 
CAMBIAR SU 
PROPUESTA 
ECONÓMICA 
DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

QUE POR LA 
FLUCTUACIÓN DE LA 
MONEDA 
EXTRANJERA, EN LA 
CUAL EL 
CONTRATISTA 
ADQUIERA PARCIAL 
O 
TOTAL EL SERVICIO 
SE 
INCREMENTE SU 
COSTO Y EL OBJETO 
CONTRACTUAL NO 
PUEDA SER 
ENTREGADO DE 
ACUERDO A LAS 
CONDICIONES DEL 
CONTRATO. 

QUE NO SE CUMPLA 
CON LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO. 

PROBABILIDAD 1 1 2 
  
3 
  

IMPACTO 5 1 2 4 

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 2 4 7 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE AGINA? 100% AL CONTRATISTA 100% CONTRATISTA 100% CONTRATISTA 100% CONTRATISTA 

TRATAMIENTO  / CONTROLES A SER  
IMPLEMENTADOS 

LA ADMINISTRACIÓN 
EXIGE INDICADORES 
FINANCIEROS ACORDES 
AL PROCESO 
CONTRACTUAL 

DEBIDO PROCESO DEBIDO PROCESO 

EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DEBE 
MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DE 
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ACUERDO AL 
CRONOGRAMA DE 
LA OFERTA. 

IMPACTO DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 1 
IMPACTO 1 1 1 1 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 2 2 2 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR 
EL TRATAMIENTO GERENTE DEL PROYECTO   

GERENTE DEL 
PROYECTO / COMITÉ 
DE ADQUISICIONES 

GERENTE DEL 
PROYECTO / COMITÉ 
DE ADQUISICIONES 

GERENTE DEL 
PROYECTO   

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 
TRATAMIENTO 

PERFECCIONAMIENTO 
DEL CONTRATO. 

UNA VEZ SE 
CONOCE EL 
INCUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL 
CONTRATISTA O EL 
SUPERVISOR DEL 
CONTRATO. 

UNA VEZ SE 
CONOCE EL 
INCUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL 
CONTRATISTA O EL 
SUPERVISOR DEL 
CONTRATO. 

UNA VEZ SE 
CONOCE EL 
INCUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL 
CONTRATISTA O EL 
SUPERVISOR DEL 
CONTRATO. 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO  DE 
SATISFACCIÓN. 

CON EL ACTA DE 
ENTREGA A 
SATISFACCIÓN O EL 
ACTA DE 
LIQUIDACIÓN. 

CON EL ACTA DE 
ENTREGA A 
SATISFACCIÓN O EL 
ACTA DE 
LIQUIDACIÓN. 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO  DE 
SATISFACCIÓN. 

MONITOREO 
Y REVISIÓN 

COMO SE REALIZA EL 
MONITOREO? 

CON LA EXPEDICIÓN  POR 
PARTE DEL SUPERVISOR  
DEL CONTRATO DE  LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN. 

CON LA EXPEDICIÓN  
POR PARTE DEL 
SUPERVISOR  DEL 
CONTRATO DE  LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN. 

CON LA EXPEDICIÓN  
POR PARTE DEL 
SUPERVISOR  DEL 
CONTRATO DE  LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN. 

CON LA EXPEDICIÓN  
POR PARTE DEL 
SUPERVISOR  DEL 
CONTRATO DE  LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN. 

PERIODICIDAD  ¿CUANDO? MENSUALES /  COMO 
INDIQUE CRONOGRAMA. 

MENSUALES /  COMO 
INDIQUE 
CRONOGRAMA. 

MENSUALES /  COMO 
INDIQUE 
CRONOGRAMA. 

MENSUALES /  COMO 
INDIQUE 
CRONOGRAMA. 

 
10. GARANTIA UNICA DE LAS OBLIGACIONES 

 
El adjudicatario deberá constituir la garantía única de cumplimiento o la que haga sus veces dentro del término establecido en la 
invitación Pública, cuyo objeto será respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan del contrato, 
en las cuantías y términos solicitados por la Entidad, así: 

 
GARANTIAS POLIZAS 

EXIGIBLES SI NO 

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes suministrados: Su cuantía Será 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, y su vigencia será de 
seis (06) meses contados a partir inicio ejecución. Cuando el contrato sea modificado 
en tiempo y/o valor, esta garantía deberá modificarse extendiendo su vigencia y/o su 
valor según sea el caso 

Garantía Única X  

Calidad del servicio: Su cuantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, y su vigencia será de seis (06) meses contados a partir del acta de 
recibo a satisfacción. Cuando el contrato sea modificado en tiempo y/o valor, esta 
garantía deberá modificarse extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el caso. 

Garantía Única X  

Cumplimiento: Por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 
contrato y cubrirá el plazo de ejecución del contrato y doce (12) meses más. Cuando 
el contrato sea modificado en tiempo y/o valor, esta garantía deberá modificarse 
extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el caso. 
De igual forma el contratista debe tener claro que las garantías deben de mantenerse 
y regirse a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.3.1.12  que establece que el contratista 
debe mantener la garantía vigente hasta la liquidación efectiva del contrato, incluso si 
el plazo de liquidación acordado o legalmente establecido se ha vencido. 

Garantía Única X  

Pago de Salarios, Prestaciones Sociales Legales e Indemnizaciones 
Laborales Equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, la cual 
permanecerá vigente por un tiempo igual al plazo de ejecución del contrato y tres 
(3) años más. Cuando el contrato sea modificado en tiempo y/o valor, esta garantía 

Garantía Única X  
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GARANTIAS POLIZAS 
EXIGIBLES SI NO 

deberá modificarse extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el caso 
 

NOTA: Conforme con lo señalado en la Circular Conjunta 001 del 20 de agosto de 2021 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia y la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente modificada parcialmente con la Circular 
Conjunta 002 del 23 de diciembre de 2021, las garantías aportadas por el contratista serán objeto de la verificación y validación 
del origen y veracidad de las mismas, ante la compañía de seguros o entidad financiera o bancaria que las emite y advertidas 
inconsistencias en relación con su autenticidad será causal de terminación anticipada del contrato y sujeto a las consecuencias 
contractuales y judiciales a que haya lugar. 
 
En la póliza deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión, así mismo que ampara las multas y cláusula 
penal convenida. 
De igual forma el contratista debe tener claro que las garantías deben de mantenerse y regirse a lo establecido en el 
Artículo 2.2.1.2.3.1.12 que establece que el contratista debe mantener la garantía vigente hasta la liquidación 
efectiva del contrato, incluso si el plazo de liquidación acordado o legalmente establecido se ha vencido 
 
La póliza de cumplimiento cubrirá el pago de las multas y de la cláusula penal pecuniaria 
 
Exclusiones. En la póliza única de cumplimiento expedida en favor de entidades públicas solamente se admitirán las 
siguientes exclusiones: 
 
Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima. Daños causados 
por el contratista a los servicios de la entidad no destinados al contrato, durante la ejecución de este. 
 
Cualquier otra estipulación contractual que introduzca expresa o tácitamente exclusiones distintas a las anteriores no 
producirá efecto alguno. 
 
Así mismo en cumplimiento a lo previsto en el inciso 2° del artículo 7° de la Ley 1150 de 2007, en el cuerpo de la póliza se deberá 
incorporar las condiciones generales que garanticen el cumplimiento de las obligaciones aplicables según el objeto del contrato 
amparado y el riesgo cubierto: 
 
Amparos. El objeto de cada uno de los amparos deberá corresponder a aquel definido en el Decreto 1082 de 2015. 

 
Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores asegurados. La entidad 
estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no 
son acumulables y son excluyentes entre sí. 
 
Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad. En la garantía única de cumplimiento no podrá incluirse la “Cláusula de 
Proporcionalidad” u otra similar, conforme a la cual el valor asegurado ampara los perjuicios derivados del incumplimiento total 
del contrato garantizado y de presentarse incumplimiento parcial del mismo, la indemnización de perjuicios a cargo del 
asegurador no excederá de la proporción del valor asegurado equivalente al porcentaje incumplido de la obligación garantizada. 
La inclusión de una cláusula de ese tenor no producirá efecto alguno. 
 
Cesión del contrato. Las condiciones generales de la garantía única de cumplimiento deberán señalar que en el evento en que 
por incumplimiento del contratista garantizado el asegurador resolviera continuar, como cesionario, con la ejecución del 
contrato y la entidad estatal contratante estuviese de acuerdo con ello, el contratista garantizado aceptará desde el momento de 
la contratación de la póliza la cesión del contrato a favor del asegurador. 
 
En este caso, el asegurador cesionario deberá constituir una nueva garantía para amparar el cumplimiento de las obligaciones 
que ha asumido por virtud de la cesión. 
 
Improcedencia de terminación automática del seguro de cumplimiento expedido a favor de una entidad estatal por falta de pago de 
la prima e improcedencia de la facultad de revocación de ese seguro. La garantía única de cumplimiento expedida a favor de 
entidades públicas no expirará por falta de pago de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente. 
 
Inoponibilidad de excepciones a la entidad asegurada. A la entidad estatal no le serán oponibles por parte del asegurador las 
excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas de las inexactitudes o 
reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni en general, cualesquiera otras excepciones 
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que posea el asegurador en contra del contratista. 
 
Los bienes y/o servicios que el CONTRATISTA se compromete a prestar al MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL 
CALI, serán de primera calidad, de acuerdo con las especificadas pactadas. En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga 
a reemplazar a sus expensas los bienes y/o servicios que no satisfagan la necesidad. 
 
RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 
 
De acuerdo a lo estipulado en el art. 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015, no obstante, cuando el contratista incumpla su 
obligación de obtener, ampliar o adicionar la garantía deberá restablecerla a más tardar dentro de los cinco días siguientes al 
requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su defecto, la administración se reserva el 
derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía única establecida, aspecto que deberá ser 
previamente consignado en el contrato. 
 
NOTA: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación 
con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser 
cancelado o modificado sin la autorización expresa del CENAC REGIONAL CALI. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su cargo el 
pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada 
vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 

 
Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del MDN-
EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL CALI y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique 
autoriza expresamente AL MDN- EJERCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL CALI para retener y descontar los valores respectivos 
de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN-EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL CALI 
asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del 
contratista. 
 
CLÁUSULA DE INDEMNIDAD 
 
Las entidades estatales deberán incluir en sus contratos una cláusula de indemnidad, conforme a la cual se    pacte la obligación 
del contratista de mantenerla libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus 
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes, salvo que justifiquen en los estudios y documentos previos, que 
atendiendo el objeto y las obligaciones contenidas en cada contrato y las circunstancias en que este deberá ejecutarse, no se 
requiere la inclusión de dicha cláusula. 
 
MULTAS, AFECTACIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA Y SANCIONES FRENTE AL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, mora o incumplimiento parcial, LA ENTIDAD 
impondrá multas, de la siguiente manera: 

MULTAS POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL 
 
Si durante la ejecución del contrato se evidencia que EL CONTRATISTA incumple alguna obligación contractual, LA ENTIDAD le 
impondrá multas equivalentes al 1% del valor del contrato, pero sin que en ningún caso las multas sobrepasen el 10% del valor total 
del contrato incumplido. En caso de que el incumplimiento parcial sea respecto del cronograma de ejecución (si aplica) se impondrá 
como multa el equivalente al 0.5% del valor del bien o servicio dejado de entregar, por cada día calendario de retardo y hasta por un 
plazo máximo de 15 días calendario en calidad de sanción por el simple hecho del incumplimiento, pero sin que en ningún caso las 
multas sobrepasen el 10% del valor total del bien y/o servicio dejado de entregar. 
 
EL CONTRATISTA autoriza a LA ENTIDAD para descontar y tomar el valor de las multas de que tratan los literales anteriores, una 
vez en firme la resolución que las impone, de cualquier suma que le adeude LA ENTIDAD, sin perjuicio de que las haga efectivas 
conforme a la ley; 
 
El pago o la deducción de dichas multas no exoneran a EL CONTRATISTA de la obligación de cumplir con el objeto del contrato, ni 
de las demás obligaciones y responsabilidades que emanen del mismo. 

 
AFECTACIÓN DE LA GARANTIA UNICA AMPARO DE CUMPLIMIENTO 
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La entidad exigirá el cobro de la póliza de cumplimiento cuando el contratista no haya dado cumplimiento a sus obligaciones 
contractuales. El amparo de cumplimiento exigido en la garantía única que debe constituir el contratista cubre a la entidad 
Estatal, por los perjuicios directos que le ocasione el incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales, así como 
por su cumplimento tardío o defectuoso, cuando ellos sean imputables al contratista. 
 
PROCEDIMIENTO PARA LAS MULTAS, AFECTACION DE LA GARANTIA UNICA Y CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 

 
De conformidad con el Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, la Resolución No. 4130 del 16 de junio de 2022, que 
expide el MDN y en cumplimiento del procedimiento regulado en el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Las entidades 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando 
los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal y el cobro 
o afectación de la garantía única que ampara el cumplimiento del contrato. Para tal efecto observarán el siguiente procedimiento: 

 
a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad pública lo citará a audiencia para 

debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de 
interventoría o de supervisión en el que se sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las 
consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha 
y hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del 
contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en que la garantía 
de cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera. 

b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las circunstancias de hecho que motivan la 
actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse 
para el contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante legal del 
contratista o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las 
explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad. 

c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual se 
entenderá notificada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o 
declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso de reposición que se interpondrá, 
sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se entenderá notificada en la misma. 

d) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, podrá suspender la audiencia 
cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas que estime 
conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto 
desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la 
audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento 
de la cesación de situación de incumplimiento. 

e) En ningún caso procederá la imposición de sanción sin haberse brindado la oportunidad al Contratista de explicar las causas 
que impiden la ejecución normal y oportuna del contrato. 

 
NOTA: Para imposición de multa se realizarán los cálculos en DÍAS CALENDARIO, salvo que el MDN- EJERCITO NACIONAL-
CENAC REGIONAL CALI estipule disposición en contrario. 

 
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
En caso de incumplimiento total por parte del contratista de las obligaciones que adquiere o de la declaratoria de caducidad 
administrativa, se pactara a título de cláusula penal pecuniaria una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato, sin perjuicio de que el CONTRATISTA deba cumplir con la obligación principal y de las acciones judiciales a que haya lugar. 
Las sumas que se deriven de la aplicación de la cláusula penal pecuniaria se pactaran a título de pena, no de indemnización, 
razón por la cual, MDN-EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL CALI se reservara el derecho de reclamar al CONTRATISTA 
el pago de los perjuicios que su incumplimiento le ocasionen. INGRESO DE LOS RECURSOS: El valor de las sanciones a que 
se refiere la presente cláusula, ingresará al Tesoro Nacional, a través de la Tesorería Principal del Comando del Ejército. 
 

CADUCIDAD ADMINISTRATIVA 
 
Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera 
grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, el MDN-EJERCITO NACIONAL-CENAC 
REGIONAL CALI podrá declarar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado en que se encuentre, todo de conformidad con 
lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. Así mismo, cuando se presente cualquiera de los eventos contemplados en el 
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artículo 25 de la Ley 40 de 1993, y Ley 418 de 1997, artículos 90 y siguientes del capítulo II, podrá declararse la caducidad del 
contrato en los términos allí señalados. La liquidación se realizará de conformidad con lo previsto en los artículos 60 y 
siguientes de la Ley 80 de 1993.” 
 
Además, aplican todas las cláusulas exorbitantes señaladas en el artículo 14 y ss. de la ley 80 de 1993. 

 
 

INEXISTENCIA DE RELACION LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA  
 
El proponente que resulte adjudicado ejecutará el contrato con sus propios medios y con plena autonomía 
técnica y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre 
escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los Documentos del proceso de 
contratación. Entre el contratista, el personal que éste contrate y la entidad no existe, ni existirá vínculo 
laboral alguno. En consecuencia, el contratista responderá de manera exclusiva por el pago de honorarios, 
salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así mismo, 
el contratista debe verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de Seguridad Social 
Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y a la Caja de Compensación Familiar, ICBF y SENA, 
cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la ley; esto deberá incluirse como una clausula dentro 
del contrato 
 

 
11. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 
1. Cumplir con todas las condiciones a su cargo establecidas en la ley, en la Invitación Pública y en el contrato. 
2. Cumplir con las especificaciones técnicas, plazos de entrega y demás condiciones establecidas en la Invitación Pública y 

contrato, de acuerdo a los parámetros establecidos en la ley. 
3. Suscribir las modificaciones acordadas entre las partes, para efectos de garantizar la ejecución y el cumplimiento idóneo 

y oportuno del objeto contratado. 
4. No suministrar ninguna clase de información o detalle a terceros y mantener como documentación clasificada todos los 

aspectos relacionados con el contrato y que hayan sido catalogados dentro de esta categoría por parte de la Entidad. 
5. Mantener la debida reserva respecto de los asuntos técnicos de las Fuerzas Militares de la República de Colombia, conocidos 

por el CONTRATISTA durante el desarrollo del contrato o con posterioridad al mismo. 
6. Constituir las garantías solicitadas con los amparos señalados en el numeral de garantías. 
7. Cancelar todos los derechos e impuestos que se derivan con ocasión de la comunicación de aceptación de oferta, 

establecidos o que se establezcan en el país, de acuerdo con las leyes colombianas. 
8. Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, parafiscales (Cajas de Compensación 

Familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), lo cual deberá acreditar debidamente para iniciar la ejecución 
del contrato y para hacer efectivo los pagos. 

9. Presentación en debida forma de la factura y cargue de la misma en el SECOP II. 
 

ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Cumplir oportunamente con el objeto del contrato dentro del plazo de ejecución del mismo. 
2. Informar al supervisor del contrato, de cualquier eventualidad que dificulte el cumplimiento del mismo. 
3. Suministrar los bienes y servicios objeto del presente contrato en las cantidades y especificaciones técnicas solicitadas. 
4. Garantizar la calidad de los bienes que entrega. 
5. Reemplazar a sus expensas y a entera satisfacción, los bienes y/o servicios dentro de la oportunidad que establezca la 

ENTIDAD, cuando estos presenten defectos en su fabricación, definición técnica o componentes, según lo determinen las 
necesidades y condiciones técnicas. 

6. Diligenciar el formulario “MODELO CLÁUSULA DE CATALOGACIÓN” conforme las condiciones exigidas en el 
formulario relacionado en Invitación Pública y allegar el mencionado documento dentro de los cinco (05) días calendario, 
siguientes a la suscripción del contrato.  

7. Dar soporte y solución oportuna a contingencias presentadas en la ejecución del contrato (previa coordinación con el 
supervisor del contrato). 

8. Las demás relacionadas con el objeto del contrato. 
 

OBLIGACIONES DEL MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL CALI: 
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1. Cumplir con las condiciones establecidas en la ley, los estudios previos y en la invitación pública. 
2. Pagar al contratista dentro de los términos fijados en el presente proceso de selección. 
3. Responder los requerimientos de los proponentes dentro de los plazos y en la oportunidad fijada en la invitación pública 

a ofertar y en la Ley. 
4. Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato. 
5. Cumplir con las demás señaladas en el artículo 4º de la Ley 80/1993 y otras normas concordantes. 

 
12. PLAZO DE EJECUCIÓN  

 
El plazo de ejecución del contrato objeto del presente proceso será hasta el 30 de noviembre 2026 o 
hasta agotar el presupuesto, lo primero que ocurra, contados a partir de la fecha en que se suscriba la 
correspondiente acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 
13. LUGAR DE EJECUCIÓN Y/O ENTREGA  

 
Los bienes y o servicios deberán ser ingresados por el almacén de transportes y centro de costo de cada 
una de las unidades beneficiadas; de igual forma el servicio debe ser prestado en la ciudad de ubicación 
de cada una de las unidades militares como se relaciona en el siguiente cuadro: 
 

El lugar de entrega, será en las Instalaciones DEL CANTON MILITAR PICHINCHA – CENAC 
REGIONAL CALI, BR03, CCON2 en la ciudad de Santiago de Cali, Valle del Cauca, calle 5 # 83 - 
00. 

 
Nota 1: La Coordinación para la prestación del servicio de alquiler de impresoras será a través del 
supervisor del contrato,  
 
Nota 2: El proponente debe tener en cuenta los lugares donde se prestará los servicios incluyendo costos 
de trasporte. 
 
14. SUPERVISIÓN 

 
En cumplimiento de lo anterior y para garantizar la ejecución satisfactoria del contrato, la supervisión estará a cargo del TC. ABEL 
AVILA OSPINA, Oficial de Comunicaciones BR03 o quien haga sus veces. 
 
El seguimiento y el control del contrato será de conformidad con lo dispuesto de la Ley 1474 de 2011, resolución de nombramiento 
No. 2026188000011355 del 06 febrero del 2026, y el manual de contratación MINDEFENSA. 

 
 

Atentamente, 
ORIGINAL FIRMADO 

 
Teniente Coronel FARID OROZCO SUAREZ 

Director CENAC REGIONAL CALI - Ordenador del Gasto 
 
 
COMITÉ ESTRUCTURADOR 

 
 

 
TE. MIGUEL ANDRES ROZO MARTINEZ 
Oficial de Comunicaciones BR03  
/o quien haga sus veces en el cargo 
Comité Técnico Estructurador 

 
PS. ELIZABETH CORTES ZORRILLA 
Asesora Económica CENAC Regional CALI 
Comité Económico Estructurador 
 

 
PS. MARCELA GRAJALES MORENO  
Asesora Jurídica CENAC Regional CALI 
Comité Jurídico Estructurador 
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